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VERSION TAQUIGRAFICA 

I.—ASISTENCIA IV.—LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

—Acharán Arce, Carlos 

—Aguirre Doolan, Hbto. 

—Alessandri, Eduardo 

—Alessandri, Fernando 

—Allende, Salvador 

—Ampuero, Raúl 

—Amunátegui, Gregorio 

—Bellolio, Blas 

—Bossay, Luis 

—Cerda, Alfredo 

—Coloma, Juan Antonio 

—Correa, Ulises 

—Curti, Enrique 

—Faivovich, Angel 

—Figueroa, Hernán 

—Freí, Eduardo 

—González M., Exequiel 

—González, Eugenio 

—Izquierdo, Guillermo 

—Lavandero, Jorge 

—Marín, Raúl 

—Martínez, Carlos A. 

—Martones, Humberto 

—Marte, Arturo 

—Moore, Eduardo 

—Mora, Marcial 

—OpaSO, Pedro 

—Pcreira, Julio 

—Poklepovic, Pedro 

—Prieto, Joaquín 

—Quinteros, Luis 

—Rettig, Raúl 

—Rivera, Gustavo 

—Rodríguez, Aniceto 

—Torres, Isauro 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor-

chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

II.—APERTURA DE LA SESION 

'—Se abrió la sesión a las 16.15, en pre-
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor FIGUEROA (Presidente) — 
En el nombre de Dos, se abre la sesión. 

III.—TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
El acta de la sesión 20^, en 26 de diciem-
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 21", en 27 de diciem-
bre, queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

(Véase el Acta aprobada en los anexos) 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.—Las si-
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 
República: 

Con el primero solicita el acuerdo del Se-
nado para ascender al grado de General de 
Brigada al Coronel Rodolfo Otto Müller. 

—Pasa a la Comisión. de Defensa Na-
cional. 

Con él segundo retira la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que otorga 
recursos al Consejo Superior, de Defensa 
Nacional. 

—Queda retirada la'urgencia y el docu-
mento se manda agregar a sus anteceden-
tes. 

Oficios 

Uno del presidente accidental de la Co-
misión de Economía y Comercio de esta 
Corporación, Senador don Pedro Opaso, 
en el que comunica que con fecha de ayer 
se constituyó dicha Comisión y acordó de-
signar presidente definitivo en la primera 
sesión que celebre la Comisión, después del 
1" de enero. 

—Se manda archivar. 
Dos del señor Ministro de Obras Públi-

cas 
Con el primero contesta observaciones 

formuladas por el Honorable Senador se-
ñor Mora, relacionadas con la venta del fe-
rrocarril que une Taltal con la línea lon-
gitudinal norte. (Véase en los Anexos, do-
cumento 1). 

Con el segundo remite el informe emití-
do por la Dirección de Obras Portuarias 
respecto a la ejecución de obras en el Puer-
to de Corral, a que se refirió en sesión pa-
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sada el Honorable Senador señor Acharán 
Arce. (Véase en los Anexos, documento 2). 

Uno del seÍior ContralorGeneral de la 
República con el que acompaña los antece
dentes del, decreto de insistencia N° 2.296, 
deÍ Ministerio de Tierras y Colonización 
de 15 de diciembre p,ltimo, que ordena pa
gar honorarios y contratar constructores 
'civiles. \ 
~Quedan a disposición de los SeñOT(lS 

Set¡,adores. 

\ 
Solicitud 

.. 

Una de doña Saray Cortés Guzmán en 
la .que pide se la rehabilite en su calidad de 
ciudadano elector. . 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
1 Legislación, Justicia 11 Reglamento. 

Comunicación 

SEGUNDA HORA 

V.":"-INCIDENTES 

El ~eñor FIGUEROA (Presidente).-'
No hay asuntos en tabla en el Orden del 
Día. Corresponde, en consecuencia, entrar. 
a la Hora de Incidentes. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE· CONSTI

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA

MENTO 

• 
El señor SECRETARIO.-El Honorable 

señor Alvarez renuncia a su cargo de 
miembro de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. El se
ñor Presidente prop.oné, en su reemplazo, 
al 'Honorable señor Rettig. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay oposición, se acordará aceptar la 
renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. ' 
El señor CERDA:.- Señor PresiQ.ente, 

Una del Presidente del Sindicato de también ha renunciado a la misma citada 
Gasfiter y Alcantarilleros de la Provincia i Comisión el Honorable señor Bulnes, quien 
de Santiago en lá que piden el rech;:tzo del ,podría ser reemplazad<,>, si la Sala lo esti

, proyecto de, estabilización de su~ldos, sala- ma conveniente, por el Honorable señor 

.. 

ríos, pensiones y precios. Pereira. 
-Se manda agregar a sus antecedentes. El señor FIGUEROA (Presidente).-

/ Si no hay inconveniente, se aceptará la re

Telegramas 

De diversas instituciones y personas en 
los que solicitan: 

l.:-Rechazo del proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que esta
biliza salarios, sueldos, pensiones y pre
cios; 

2 . ....,SoluciÓn del cónflicto del cobre, y 
S.-Contemplar en el proyecto de ley que 

aprueba el Convenio suscrito entre el Go- . 
bierno y las Cias. Salitreras los 'puntos 
propuestos en la Conferencia realizada en 
la Salitrera Pedro de Valdivia por obreros 
de dicha Compañía. 

nuncia del Honorable señor Bulnes y se de
signará, en su reemplazo, al Holiotable se
ñor Pereira. 

Aeordado. 
En Incidentes, están inscritos, en pri

,mer 'Jugar, el Honorable señor González 
, Madariaga, quien no se encuentra en la 

sala; a, continuación, el Honorable señor 
Allende, también ausinte, y, en tercer lu
gar, el Honorable señor Quinteros. 

ACTUACION DE LA COMISION CHILENA DE 
LIMITES EN EL ALTO PÁLENA 

-Se mandan 04gTegaT a sus anteceden
'tes. 

El señor GONZALE~ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

Con motivo de las:observaciones que for~ 
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· mulé en la sesión de la semana prÓxima 

pasada, el señor inistro de Relaciones 

tuvo la atención d invitar a una reunión 

en sU despacho a I s señores miembros de 

la Comisión de R laciones Exteriores de 

ambas ramas del Congreso y aí Senador 

que habla, a 'fin e que conociéramos de 

una exposición qu haría el Presidente de 

la Comisión de Lí ites. Aunque el señor 

Ministro. recomen ó que ese debate se 

mantuviera en car' cter privado, creo con~ 

veniente 'fijar en e ta oportunidád algúnas 

conclusiones, a 10 ue- me obliga la respon~ 

sahilidad del car que invisto. 
or aplaudir la iniciati~ 

va de provo~ar re iones de esta naturale~ 

za con los Parlame tarios que integran las 

Comisiones de Re ciones Exterióres. Me 

parece plausible e te paso, y ojalá sentara 

escuela, para cono er y discutir los asuntos 

que afectan al in rés nacional y s~bre lo\, 

cuales no cabe di criminación partidista. 

Es conveniente· ta bíén que estas reunio

nesse provoquen c n anterioridad a las re~. 

soluciones que la e ncillería o las Comisio- . 

nes de Trabajo de an adoptar, a fin de re.., 

coger lainspiraci n de quienes represen

tan, por delegació constitucional, la sooo

ranía de la ~ación No es tarea de las Co

misiones de Relaci nes Exteriores del Con

greso I solamente espachar mensajes pa-

· ra acreditar repr entantes· en el exterior 

o pronunciarse so re acuerdos ya conve

nidos, aup.que la i iciativa de esta gestión 

· corresponda á un der público determina-

, do. . 

Quiero ahora r ferirme concretamente· 

al caso de la Comí ión de Límites, con re

lación'a la zona de Alto Palena. 

Lo hago porque deseo precisar algunas. 

ide,¡ts y procurar 1 rectificación de ciertos 

pasos. que ya se h n dado, ~rróneainente, 

'segúnmi parecer.-
Comienzo por s stener que la ubicación 

de los hitos 16 y 17, que corresponden a 

la proposición chil na 419 y 422, fijada por 

el delegado del A 'bitro, no admite discu

sión. El primero s halla erigido en la con

fluencia del río· E cuentro con el PaÍena, . 

y el segundo, en la ribera norte. del lago 

General Paz. 
El asiento del· hito intermedio, que lo 

constitUYe el pico natural del cerro la Vir

gen, no fué situado geográficamente por . 

los' delegados del Arbitro. Todo lo que se 

afirma en sentido contrario es errado. 

'Como la señalización geográfica del ce

rro la Virgen tiene una importanCia ex

traordinaria, porque de su correcta ubica

ción depende el destino del valle. Califor

nia, deseo concretar este .juicio. 

En la memoria del peritorle Chile, señor 

41ejandro Bertrand, designado para ia dé

marcación en el terreno de los límites con 

la República Argentina, de fecha 16 de oc

tubre de 1903, se lee lo que copio, con rela

ción a los trabajos desarrollados por el Ca~ 

pitán de Artillería Real y Ayudante del ~ 

Delegado, señor Beltram Dickson, a quien 

le cupo fijar IQS rumbos magnéticos de las 

. pirámides o puntos cercanos de la línea di-

visoria, entre el paso de Pérez Rosales y el 

lago General flaz: 

_ " ... , No estando todos los preparativos 

terminados (se refiere a la colocación de 

hitos en la vecindad del valle de "16 de Oc

tubre"), el Capitán Dickson siguió al Sur 

hasta el río Palena, donde se colocó el hito 

. respectivo en el río Encuentro (N9 419) 

el 2 de marzo. De aquí volvió el Capitán 

Dickson'a Futaleufú donde, según sus ins-

, trucciones, los señores Dey y Frey h.abían. 

colocado ya los hitos (N9s 417 y 418, que 

corresponde a ambas riberas del río Futa

leufú). Después d€ revisar y aprobar esa 

ubicación el Capitán Dickson se dirigió. al 

lago Palena o General Paz donde lo aguar

daban los señores Golborne y Soot. Los días 

10 y 11 de marzo se colocaron los dos hi..: 

tos (NQs. 422 y 423) que marcan la línea 

que divide ese lago entre las dos Repúbli

cas. En seguida el Capitán Dickson se di,.. 

rigió nuevamente al río Patena, para rec

tificar la colocación dada al hito (NQ 419, 

que corresponde al río Encuentro) que, se

gún se vió por nuevos datos, Jstaba erra- . 

do como en cinco kilómetros .. Dichó hito 

fué trasladado a su verdadera' colocaciÓn 

'r 
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el 16 de' marzo, cpn lo cual. se dió por ter
, minada la demarcación en esta sección, re

tirándose el Capitán Dickson el 21 de rnar-
,~o". . . 

Todo lo ante:dor consta en la lista des-: 
criptiva de las pirámides de deslindes sus'
critapor el Capitán señor Dickson, en las' 
cuales no se habla de ubicación geográfi
ca alguna corresporidiente al cerro 1~ Vir-

, gen. ! 

En la,1ista enumeratiya de los puntos de 
la línea fronteriza que rolan en la memo
ria elevada al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de Chile po~ el perito señor 
Bertrand, que contiene la posición geográ
fica de los paSos, po:r:te~uelos, cerros im
portantes, etG., ~parece coordenada geo-

, gráficaque ubica el cerro la Virgen con la
titud Sur 43Q 47' 02" Y 71 Q 42' 40" de lon
gitud Oeste <;lel meridiano de Greenwich; 
¡leró dicha coordenada geográfica como 

" ' lo señala' la misma rela,ción, corresponde 
al plano argentino, pue~ las" iniciales en
tre par~ntesis (P. A.) ,que se han inter
pretado" por algunas autorida"des chilenas 
Clomo "Punto Auxiliar", significan proce
dencia argentina de la mención.- El me
morándum con (~ue se acomp"aña estalisb 
enumerativa es bien explícito al respecto: 
"La abreviación P. A. indica que los da
tos han sido tomados del plano argen
tino". 

Con los antecedentes anteriores reafir
mo qué la ubicación del cerro la Virgen no 
fÍlé señalada por el Árbitro ni por sus de-
legados. . 

A mayor abundamiento, puedo añadir 
. 10 que el Coronel señor Holdich, Jefe de la 

Comisión Inglesa, en su cpmunicado fecha
do en Lansdowne Crescent W. el 30 de ju
liode 1903, con el que eleva los informes 
de los oficiales ocupados en la demarca-

, ción. dice" en el párrafo 2 : "Respecto de 
esta nómtna hay que observar que todos los 
valores de latitud y longitud allí consigna
dos son sólo aproximádOs, habiendo sido 
las distancias medidas en los mapas ilus
trativos y que están sujetos a correcciones 
que puedan resultar de futuras triangular 
~iones ~eodésicas: Mientras tanto, servirán 

para identificar los puntos del JÍmite si es
to llegare a ser necesario. Todos los run;J.
bos mencionados son magnéticos,. excepto 
cuando se diga lo contrario". ' 

Queda con lo anterior plenamelfte . de
mostrado que lo único que se encuentra a 
firme en la zona de Alto Palena son los' 
hitos 16 y 17. El primero en la confluen
ciadel río Encuentro con el río Palena,.y 
el segundo en la ribera norte del lago Ge
neral Paz. Todo' el proceso intermedio ,en
tre estos dos hitos debe ser interpretado 
por las comisiones de' límites, siguiendo la 
pauta que señaló el laudo arbitral. 

Ahora bien, el laudo expresó que "des
de el punto fij o sobre el río Palena, el lí
mite seguirá¡ el río Encuentro hasta el pico 
llamado Virgen, y desde allí a la línea que 
hemos fij ado cruzando el lago General 
Paz"; y el informe del Delegadó, al refe
rirse a este a.sunto, establece: "Cruzando 
el Palena en este punto, f.rente a la con
fluencia del do E~cuentro, el límite se
guirá el río Encuentro a lo largo del curso 
de su brazo occidental hasta sus vertientes, .) 
en lós faldeos occident1;tles del cerro Vir
gen, etc.". 

En consecuencia, para fijar la línea di
visoria debe remontarse el curso- del río 
Encuentro hasta llegar a su nacimiento, en 
cuyas proximidades se halla el cerro la 
Virgen, que forma parte d·2 la cordillera" 

" más alta y que en la zona de origen al di
vorcio local de aguas. ASÍ lo establece el 
fallo arbitral, y éste coiIic"ide también con 
',la topografía del terreno, lo que sería fá-
cil demostrar si existiera una carta le
vantada de la zona con cotas topográficas. 
Desde luego se sabe que el río Encuentro 
se divide en dos brazos: uno oriental, al: 

, que los argentinos han dado el Iiombre de 
Falso Engaño, y el otro que" corre a~ occi

"dente del' cordón cordiller~mo, próxinm al 
verdadero cerro Virgen y que los pobladó-' 
res denominan arroyo López ... 

Interpretado en sus verdaderos términos" 
el laudo arbitral, qu~da el sector de Cali
fornia en poder de Chile, y no se necesita 
~acer falsas interpretaciones, como aque-
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lIa de cortar el río ngaño, que está much0 textualmente 10 siguiente: "No puedo ex., 
más al Sur, atrav sar la zona de Laguni~ presar suficientemente mi reconocimiento 
tl:l.S, qué no existe n la región ni se cono- al Dr.F. P. Moreno, por la enerpíá y ha
ce tal nombre, pa' llegar a otro cerro, al bilidad con que dirigió los preparativos pa- , 
'que se asigna tam ié'n el nombre de la Vir- ra la demarCación en regiones remota~ y 
gen y que no con tituye el divorcio local dÍfíciles; ni nÚ aprecio por el auxilio que' 

, - de aguas, antecede te prip.cipal para seguir prestó el señor Bertrand en allanar difi-
el límite fronteriz~, de acu:rdo con el.Tra- cultades y acelerar la demarca~ión en el te

tado del año 1881 ~'el propIO fallo arbItral. rreno" , Bien debe recordarse que el Dr. / 

, ' 
, , 

Los errores que fe han producido en la" Francisco P. Moreno aceptó la calidad de ,\ 
aprecia~ión de esi as~nto por1a Comi-perito después de haber recorrido durante, ' 
sióri de Límites d Chile se deben a que tres años personalmente la Patagonia. El 
ha: hecho uso de c rtas argentinas. Ejem- perito chileno fué el señor Barros Arana, 
plo: designación d~ un sector .con el nom- pero en eL terreno actuó el ingeniero don 

. bre de Lagitni~s,~ue no se conoce en la Alejandro Bertrand. ' 
zona y que se sup nesea El Azul; ubica'- l)::sta debilidad permanente; cuyas c.au.,' 
ción de un <lerro i , ferior elegido sólo por- sas podrían historiarse con detención y' 
que está más hac' Occidente; abandono probablemente con provecho para 'el País, 

, del laudo arbitral, levando la traza a cor- se ha traducido hace poco en el sometimien ... 
tar el rió Engaño, uyo verdadero nombre to a arbitraje de las islas del canal Beagle 
es río Salto, que e fué asignado ppr la acto I que aceptó el actual Gobierno con fe
,Comisión Steffen y rechazado expresa;.. cha 3 de mayo de este año, a pesar de los· 
mente por el Ca tán' Dickson, ayudante claros términos ,en que' el artículo 39 del 
del Delegado inglé , para fijar en este río Tratado del afio 81 señala la línea diviso
el hito ,16, a pesa de la presión ejercida ria en la Tierra del Fuego. Ahora, en el roa_ 
sobre él, por el de rcador argentino se- pa que acaba de publicar de la América del 
ñor Frey y a cuyo 'caso aludí en mi inter- Sur 'The National Geographic Magazi
vención de la sema 'a pasada. ne", figuran las islas Picton, N ueva: y 

,He gastado insis encía para referirme a Lennox COlpO terrenos én disputa, segre
este prQéeso de lí ,ites con la República gados de los 'territorios de Chile y Argen-
Argentina, porque o se ve, de parte de las tina. ' 
autoridades chile s, el suficiente celo pa- , Como conclusión de lo que acabo de ex
ra defender nuest s intereses territoria- presar, señor Presidente, ruego a Su Se-
les. ' ' , i ' ñoría se sirva dirigir oficio al señór Miriis-

, Ya he dicho qu~ 'Ja éomisión ¡Ch,' ilena tró dé Relaciones Exteriores para que ten
hace vida de camp,ña en la· vecina Repú- ga a bien informar al Senado acerca de lo 
blica; que &e carec~ de planos' precisos' de siguiente: ' 
la región que señal n con claridad el curso a) Que, se sirva dar instrucciones a la ' 
de los ríos, pues to as las cartas que seco- Comisión de Límites para que respete el 
nocen difieren unJ de otras. Falta tam- laudo arbitral en la trayectoria del río En
bién contacto de 1 Comisión de Líniites cuentro; 
de Chile con los piadores y autoridades b) Que se den instrucciones,a nuestra 
region~les, contact que es visible se man- Embajada en A~genti~a para que s~ man~' . 
tiene alIado argen~ino y sobre lo cual po- tenga, el "statu quo" del año 52, a fin, 
dría ahondar con uchísimas referenciás. de que cesen los patrullajes ordenados por 

Debo admitir qu esta lasitud no eS,nue- la Gendarmería argentina en la zona de, 
, va. El propio Dele ado del Arbitro, en su' California 'Y las notificac,iones a los pobla-, 
'primer informe de tinado a agradecer la dores de que ese sector ha cambiado de na;.. 
cooperación que se le había prestado por' cionalidad. 
elpe~so~de am os Gobiernos, expresó c)~ue.s~ disponga que una delegación \,; 

, ' 

, 
,',;; .. ft: )~:.. 
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especial de la Comisión de Límites levante teamericanas. Como este confJictO tiene,a 
Eln esta temporada los planos topográficos, mi juicio, una alta significación, no sólo, 
del sector comprendido entre los hitos 16 por su repercusiÓn en la economía del País~ 
y 17. sino/también por lo que encierra como 

d) Que se envíe al Senado copia de las protesta ante la actitud de dich~s compa
actas plenarias susc-ritas desde el comien- ñías y del Gobierno, qUÍero hacer algunas 
zo 'del funcionamiento de la Comisión de consideraciones. 
~ímites. Tengo la certeza absoluta de que hay 

,Estimo necesario 'agregar que la tesis ex.., una responsabilidad directa en la conduc- ' 
puesta por mí en cuanto a la fijación de fa del Ejecutivo, que prácticamente no ha. 
Íímites en el sector de California ha sido ,qu~rido poner término a 'la huelga. El úni
sostenida por diversos delegados que in- co responsable es el Gobierno, que, impa
legraron anteriormente la Comisión de Lí-' siblemente, ha desoído fa petición que se 
mites de' Chile y que este proceso del Alto' le ha hecho, desde distintos sectores" para 
Palena se arrastra desde el año 1943. que envíe un proyecto sencillo para prorro-

t 
R'W,,"º, asimi s m9; ~ señor Presidente, se 1 gar la disposición legal sobre dictación del 

sir~ enviar copia de .esta mi exposicióIÍ al· .. Estatuto del Cobre. 
señor Presfifeñie--d~ la Cám~Já de Diputa- , Se'han levantado diversas voces contra 

. '. dos, para 10sefectoScOnstit~~ionales que esta actitud del Ejecutivo,el cual no so-
correspondan a esa corporaClOn. lamente ha desoído estos clamores sino 

He dicho. que, con tozudez inconcebible, parece haber 
El seño~ FIGUEROA (Presidente).- deseado la huelga. La Compañía ha obser

. ,Se enviarán las comunicaciones solicita- vado una conducta semejante. 
das,' en norrtbre de S.u Señ-orÍa. Aquí tengo un artículo editorial de "El 

Se dará cuenta de ~na indicación. Mer,cudé de Santiago, qu.e, con fecha, 25-
del mes en curso, dice: 

PUBLICACIÚN DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Aguirre Doolan, Correa y Mo
ra formulan indicación para publicar "in 
e~tenso" el discurso que acaba de pronun
,ciar el Honorable señor González Madaria
gR. 

-Se aprueba la indicación.' 
, El señor FIGUEROA (Presidente).
Está ins.crito, a continuación, el Honora

'ble señpr Allende. Puede usar de la pala
br~ Su SéñorÍa. 

HUELGA EN LAS MINAS DE' COBRE.- ESTA-

• ''lUTO DE LOS TRABAJADORES DEL COBRE 

"La responsabilidad constitucional y 'so- ' 
ciai que recae sobre el Senado en estos mo
mentos es muy grande. El problema que 
se ha provocado en torno a la dictación del, 
Estatuto del Cobre es una de las mejores 
pruebas de la desorientación producida en 
la Administración Pública por la ligereza 
delp~rsonal encargado de sus .funciones 
s~periores, personal reclutado ahora en 
gran medida por influencias políticas y en 
el cual falta, por necesaria consecuencia, 
la debida expedición para dar cumplida 
satisfacción a los requisitos fijados por la 
ley, Sólo así se explica' que se haya dejado 
correr el plazo ,de 180 días para redactar 
apresuradamente un reglamento que pudO' 
ser elaborado a conciencia y con la debida 
consulta previa a los grupos de intereses 

El ,señor ALLENDE.-Señor Presiden- que están comprometidos en el asunto;'. ' 
te, el País observa éon inquietud la huel- Por acuerdo unánime, en sesión de la:' 
ga que, desde hace cerca de doce días, hall . semana pasada, la Cámara de Diputados 

. declarado los obreros y empleados de las pidió al Gobierno que enviara un mensaje 
grandes compañías del cobre, que son, co- sobre prórroga del plazo para dictar el Es
lllo sabemos, propiedad ~e emprésas nor- tatuto del Cobre. Pues bien, nada, absoluta-

• 

, '.:~ 
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1 Ejecutivo al respecto. 
Posteriormeil ,todos los s~ñores Dipu

tados que. repres ntan en la' Cámara aJas 
provincias ,cupre as, absolutamente todos, 
~in distinJión de olores políticos, hic.i~ron 
una publicación la cual responsabIlIzan 
directamente al 'ecutivb por esta omisión. 
inexplicable .. 

Dicen así: 
a la opinión pública la 

paradoja de un obierno que exige acata
miento de las dis osiciones del Código del 
Trabajo que co idera infringidas mien
tras que él persi te en infringir la 'ley al 

. desconocer un el ro mandato legislativo, 
con inmenso per uicio para el País. Esta ., 
conducta es más rave porque, de mante-
nerse, desestim do los crÍterios versados 
y respetables del Consejll de Defensa Fis
cal, de laContral ría General de la Repú
blica y de 'la Ho orable Cámara de Dipu
tados, no existe sibilidad alguna de C0n- . 
versadones diree s entre las partes inte
resadas. 

"Por último m nifestamos qli~ no consi
deramos resguar ado el principio de auto
ridad en amenaza públicamente, con medL 
das arbitrarias e legales, co~o la conscrip
Ción mIlitar, auto izada exclusivamente en 
tiempos de PI.\Z 'P ra fines de educación mi4 
litar ya que Par amentarios de todas las 
tendencias he~os presentado, en la sesión 
del miércoles 31, una moción de prórroga 
de las djsposicion s'de la ley 11.828, y que 
la sola acciónd 1 Ejecutivo de incluirla 
en la Convocato . a pondría término a es
te lamentable y peligroso c,onflicto". 

Es decir, se há. tocado todos los resortes 
de que disponen los Parlamentarios, y la 
opi'nión pública stá atlvertida -y lo sao 
be---,; de que el jecutivo es el único res
ponsable de esto hechos; Mientras ·tanto, 
ellos significan' a al P~Ís una menor en~ 
trada cercana a l. s ochoci.ffiltos millones de 
pesos.' \ 

Yo deseo, s ñor Presidente, quede 
constancia. de los siguientes hechos: 

l.--.:-Demora de cuatro meses en COl:sti 
ed~ctora del estatuto de 
10 22 de la ley 11.828. 

. " 

,. \ 

2.-Negacióninsistente, de parte de las;; ,) 
empresas, de que ·dicho artículo 22 otor
ga al Ejecutivo facultades legislativas. 

3.-Desconocimiento, por las empre~, 
del pronunciamiento del Consejo de Defen ... -
sa Fiscal, que confirmó la tesis de la Con~ 
federación, más farde hecha suya por et 
propio Ejecutivo (cuando ya no tenía uti-·\ 
lidad) y por la ContrIÚoi'Ía. 

4.-0rden gubernativa, a los represen ... ' 
tantes estatales en la Comisión, de no Emi· 
tir opinión ni voto 'sobre el pl,"onunciamien-/ , 
to favorable a'los trabajadores del Consejo" 
de Defensa Fiscal, lo que esterilizó to~o ~ .• 
.trabajo de la Comisión y produjo, a la pos-
tre, la nulidad de lo obrado según reitera-
dos dictámenes de rechazo del decreto 931 ~ 
por la ContralorÍa General de la Repúbli. 

. ca. 
5.-Falsa información de la Intendenci& 

de Atacama acerca del estallido rle una' 
huelga en Potrerillos, lo que originó el fra
caso de las gestiones de arreglo del 30 de
octubre y la paralización de los miner3le~ 
de Chuquicamata y El Teniente el día 31. 

6.--:-Envío a la Contraloría de un esta-
tuto en el que expresamente se desestima, 
ron objeciones de la Confederación qu~ el 
Gobierno estimó justas, como sanción por' . 
lá 'inexi~tente huelga de Potrerillos. ' 

7.-Responsabilidad de la Andes Copper' -
en la falsa información anterior. 

8;-Incumplimiento, de parte del Gobier.
no, del compromiso que contrajo() el 'U dE 
octubre en orden a corregir los errores~' 
injusticias contenidos. en el decreto 931~. 
originados en la desatención de las peti--' 
ciones de la, Conferedación por la razón' 
ya aducida (falsa información de huelga'~ 
de Potrerillos). 

9.-Incumplimiento, por parte de IR' 
Anaconda, de los convenios de septiembre~ 
de' 1951, eh cuanto la obligan a subir el . 
monto de las bonificaciones, y aplicación 
drástica ,de ellos en contra del personal de 

. CJ:l.uqu icamata , en cuanto' la eximen dE'pa-. 
garlas por haber existido el conflicto del 
día 31 de octubre, motivap,o por su falsa 
información a la Intendencia de AÍ!1cama. , 

.lO.-Negativa total' de la Anaconday .. ~ 
\ 
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-de la Braden a allanarse a ninguna fór- La c.onsulta al SeIiad.o significa práctica
,mula de s.olución durante l.os 30 días que mente un cC>mpás.de espera. La C.oi"p.ora
,el proYect.o de Estatut.o(decret.o 931) es- ció.n c.on.ocerá mañana, si n.o esta tarde, el 

,.tuvo ,en la C.ontraloría, Y negativa t0tal, pr.onunciamient.o de la C.omisión de Le-
.también, desde entonces hasta ah.ora. gislación. En ningún cas.o, el i~f.orine de 

ll.-Interpretacióny·cumplimient.o, p.or,ésta p.odrán influir en la materia. Más 
~rte de la Anac.onda, ,en 1.0 que respecta a aún, téng.o 'la impresión de que élrec.on.o
)as gratificaci.ones recDn.ocidas a l.os .ohre~ cerá que la C.ontral.oría tiene la razón. 

, ros en lDS tres primer.os incis.os del a;tícu-
P.or estas circunstanciAs, hay que destalo 21 de la ley 11.828, en f.orma de que su 

car d.os hech.os: primer.o, que han sid.o las personal .obtuv.o la' mitad .o men.os de 1.0 que 
Compañías las que, v.oluntaria, intenci.o-

,pagó la Braden. " nada y tercamente, se han negad.o a CUID-
" ,12.-Insistenciaen regulár las grAtifi-

plii' y han puest.o t.oda clase de trabas has':,caciones a l.os .obreros s.obre la base de ,l.os 
,salarios en diner.o, cuand.o essabid.o que la ta' pr.ov:<;>car la: situación que c.oment.o; se- < 

gund.o,que ha sid.o él G.obiern.oel que, c.on 
Anaconda paga men.os de la mitad de 1.0 su actitud impasible e irresp.onsable, ha 
.que paga la Braden en esa f.orma. 

ayudad.o también a agravar l.os hech.os .. En 
13.-Insistencia" de parte del G.obiern.o, 

est.os moment.os, 4 el País sufre las con se-
,en promulgar, el decret.o 931, en circuns- cuencias desde el punt.o de vista ec.onómic.o . 
. tancias de que le c.onsta -y 1.0 ha declara- , . '. . 
,do-- que encierra injusticias y que tuv.o 'uI\' . QUIer.o. r~fenrme, en se~UIda, a las m~-
,.,rigen plagad.o de err.ores y dificultades' . dIdas p.olIcIales que el G.obIern.o ha pr.opI- . 
,por las raz.ones aducidas. , c~a?.o y adevtado en ~.ontra de. numer~.os , 

14.-Insistencia,p.or últim.o, en pr.omul- , ~Irlgentes, que han sId.o detemd.os y ,p~r
.,gar dieho decret.o, que envuelve la des.orga- manec'en .en la cár.cel. Estas persecu~l\)
"nización tota:! de la'vida sindical en las fae- nes n.o han significad.o .otra c.osa que el 
Das d~l c.obre, inclus.o la dis.olución de más éx.od.o y abandono de l.os c~mpament.os eu
.de la mitad de l.ossindicat.os y la perturba- preros, por parte de los trabajad.ores y 
.eión integral de las p.osibilidades legales de sus familias. Nada de esto ha c.onm.ovid.o al 
Jos conflictos del trabaj.o, entre otras mu- G.obierno; ningun.o de est.os hech.os de enor
·ehas y gravísimas arbitrariedades. me trascentlencia s.ocial, ha significado al-

, Este es el resumen de las distintas eta- g.o para él. Tamp.oc.o ningún, Ministr.o de 
pas p.or que ha pasad.o el pr.oces.o que ha este gobiern.o ha tenid.o uná actitud c.om

;eulminad.o en una huelga, la que, p.or 1.0 de- prensiva para dltrse cuenta de '1.0. que tal 
,más, no puede ser c.onsiderada ilegal. situación representa para el País desde el 

No hay ninguna disp.osición legal q1,le punt.o de vista s.ocial y ec.onómic.o . 
. "pueda aplicarse .. en este cas.o, a l.os .obre- Teng.o a la man.o una n.otificación del 

!;',ros que han intervenid.o en el m.ovi~ient.o Jefe de la Z.ona de Emergencia de la pr.o
;.hllelguístic.o realizad.o para defender sus vinda de O'Higgins,que dice ~.o siguiente: 
<Conquistas y reclamar, de parte de las c.om- "P.or disp.osición -del Jefe de la. Z.ona de 
-pañías, el cumplimiento dé l.os c.onveni.os Emergencia de O'Higgins e Intervent.or de 
·quese obligar.on:a respetar. S.obre el pa;r- Braden Copper C.ompany, cítase al j.orna-
1ácular, ha quedad.o ~n evidencia, c.on abs.o- ler.o ... " -aquí viene su n.ombre, inscrip~ 
Juta claridad, ,que es el Ejecutiv.o quien se ción y d.omicilio-- " ... para que c.oncurra 

:00 n~ad¿' as.olicitar prórr.oga tendiente a . a su trabaj.o a cumplir tareas de emergen
·darse un mayor pla~.o, para dictar en bue- -da". 
na forma el Estatut.o de l.os Trabajad.o- y en esta f.o:r:ma, se ha citad.o, un.o p.or 
res del C.obre y respetar así el c.ompr.omi- '~n.o, a tres mil .obrer.os y empleados. Sin 

, ASO contraíd.o con l.os obrer.os. embarg.o, el Góbierno rec.onoce que el 
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:sistema también racasó y que sólo un por- defienden su dereeho a. la vida. En estos, 
centaje muy e o de ooreros obedeció la momentos, el País debe saber' que es. el 
,citación, que cons ituye un,a imposición, un Gobierno el único responsable de estahuel- , . 
. atropello y una titud incomprensible en ga, a la cual han sid~ arrastrados emplea
D,uestra legislaci n. dos y obreros, en defensa de sus derechos 

señorpreside~u¡, he querido destacar y conquistas sociales, descónocidas injas:.. ' 
estas cosas poro e en el Senado debe que- tamente. El Gobierno es el único culpable 
,dar claramente stablecido que si hay un d~ la'. 'consiguiente merma de 800 mÚlones 
c~l.pa~le, y respot\t~able dir~ctQ de lo suce-- de pes9s -pueden . ser mil mmon~s .o 
dIdO', el es el GO~lerno, que no ha querido más~que sufren los ingresos dei País. 
solicitar al Cong eso la ,prórroga' del pla- Denuncio, tam~ién, la inhumana acti
zopara la dicta ión del.Estatuto del Co- tud del Gobierno al parseguir, y con saña, 
breo Y esto, a pe ar de qué se lo ha recla- a dirigentes sindicales por -el 'splo delito de 
mado en todos os tonos la unanimidad defender sus derechos y conquistas. o 
de la Cámara de iputados, especialmente Por todos estos hechos, elevo mi protes
los r.epresentant Parlamentarios de las tao No pido se envíen mis.observacionés 

, provincias cupre as, y a pesar de que, di.~ al Mini~tro que corresponda, pues sé ~'Q-e 
ríos, rota~ivosy ublicacionesde las má,s "na:da significarían para ese Secretario de 
variadas tendenlas han hecho' presente 'Estado y que nada obtendría con ello .. 
que por la incapa idad de los funcionarios ;El señor FREI.-Señor Presidente, en 
del G~bierno. ha asado e! plazo de cuatr.0 se~ión p~s~d.a, solicité se. enviara ofiCio. al 
meses para que e constItuyera la ComI- ' senor Mmlstro del InterIOr y, por su m
sión res;pectiva. I terII?-edio, al Ejecutivo, a fin de que se in~ 
, Por último, e~nadmiSible que sobre la cluyera en la Convocatoria el proyecto de ' 

base de una info ación falsa, dada por un ley elaborado ,por Diputados de' todos los 
funcionario_;del ,obierno, impulsado por banc.oscon el objeto de prorrogar. el pol~
las Compamas, s hayan desconocido las zo, que da la ley 11.828 paraladlctaclOn 
'comp~omisos quefl Gobierno había. con- del Estatuto de los Trabajadores del .. Co- -
traído con los diri entes sindicales y se ha- treo 
yainvo~do esa i formación para enviar . Quisiera dar las razones que motivaron' 

. el proyecto sobre statuto a la Contraloría esta petición de oficio, aun cuando, .por ló ' 
General de. la Re úbÜca. y lo anterior es demás, son bastante conocidas de' mis 
tanto más inadm' ible cuanto que el Go- Honorables colegas, 'y manifestar que coin
bierno, veinticua ro horas después, tu- cido fundamentalmente con las palabr~s 

·vo anteceJlentes su icientes para saber que que acaba de pronunciar el Honorable se-
aquella noticia er 'absolutamente faisa y ñorAllende. ' ,. 
'que no había hab do, hasta' ese tp.omento, De acuerdo con la ley 11.828, llamada, 
huelga en el, min ralde Potrerillos. del "N )levo Trato .para el Cobre"" se' die-
I Pienso que esto ,hechos son dé extraor- . ron determinadf.s, ven\Rjas a las compañías" 
dinaria gravedad que el Senado de ' la productoras de este metal y, como contrR-

"República debe m ditarlos. . partida, se estableció, para los emple8,dos 
Estamos acostu~brados a oir, desde los y obreros, por una sola vez, una gratifica

b~ncos de la Dere ha, críticas m\lY, duras ción extraordinaria; ap~rte la q".te otorga / 
'en contra de los d rigentes sindicales y de el Código del Trabajo, de seis sueldosvita· 
la clase obrera. Estamos habituados, les o y del ·25 % del total de lo' ganado en' 

. asimismo, a oír a Gobierno culpar a los 1954, respectivamente. Se dispuso, ade,. 
',dirigentes sindica es, a quienes atribuye más, ·que, dentro del plazo de 180 días, un ' 

intenciones avie ,cuando, en' verdad, Estatuto de los Trabajadores del Cobre de- ' • 
'. '¡¡, 

\ 
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hería 'consagrar las normas legales espe· 
ciales que fueran del caso, en favor de ellos, 
entre las iuales ·se contaría un regImen 
perma;nente de p(l.rticipación en las utili
dades. 

Una comisión tripartita, compuesta. de 
.. : tres deleg~dos del Gobierno, tres de las 

empresas y tres de los empleados y obre
ros: debía elaborar, en el plazo de noventa 
-días, a contai" del 5 de mayo de 1955, el 
proyecto de Estatuto y presentarlo a la 
aprobación de Su Excelencia el Presiden-
te de 'lá República. • . 

La COlpisión, señor Presidente, ni se 
. - constituyó ni elaboró el proyecto en dicho 

. El Consejo .de Defensa Fiscal emitió un 
dictamen en que' confirma plenamente 
la tesis sostenid~ por los representantes de 
los trabajadores, o sea, de lós empleados y 
obreros del cobre. Bastó esa sola circuns-:' 
tancia, señor PresideD¡te, para que los re
presentantes estatales recibieran orden de 
no acatar la resolución del Consejo' de D~-' 
fensa Fiscal y de abstenerse de emitir opi
niones o de V:otar .en la Comisión en 10 su
cesivo. Es decir, se recurrió al más alto 
organismo de asesoría jurídica que tiene 
el Gobierno ; éste dió una opinión, y el Go
bierno ordenó abstenerse de votar y no 
acatar el informe de dichp organismo. 

plazo, como lo ordenaba la ley, _ porque, En desacuerdo las partes, pues las 
. aunque ,extraño, sólo al térm~no de los nO~ ... _~~1!añías tampoco aceptaron el dicta
v~~ta ~has, o sea, ~el p~~zo se~alad(}, el~,ff-: men del Consejo de Defensa Fiscal y los 
msterlO ¡del Trabajo vmo a dIctar las nor- ",epresentantes estatales quedaron inha.;. 
mas conf~rme a las cuales debdían. elegir- l;)ilitadospor orden superior, la Comisión. 
se los reptesentantes de los trabajadores dió por terminada su tarea sin elaborar 

· ante dicha comis~~n. . . _ ningún proyecto destinado a la conside-
Llama la atenclOn del Senado ha~Ia que ración del Presidente de la República 

la ley dió un plazo d~ noventa días -el 
que expiró- para que Ie Ministerio del 

· Trabajo pudiera' cumplir con su obliga
ción. 

Constituída la Comisión, más o menos 
un mes después del plazo· en que debió ha
ber termin¡;tdo sus labores, las empresas, 
por . intermecHo de sus representantes, 
negaron toda facultad de cará~ter legisla
tivo al Presidente de la República sobre la 
materia,sosteniendo que el Estatuto no po
día ser sino un mero reglamento de con-

. flietos' colectivos y que por ningún moti
vo debía contener normas sobre gratifica:· 
ciones o participación de utilidades. Esto 
motivó una grave tensión que logró s~lu
.donarse al aceptar,lla re¡fresentación de 

i . los trabajadores, la proposición formulada 
por los delegados estatales en el sentido de 

· pedir dictamen al Consejo de Defensa ·Fis
ca1. Este trámite inutilizó un mes más de' 
los escasos dos que restaban para qUé el 
. Presidente' de la República dictara el Es
tatuto, ,pero fué aceptado como vía de so
lución, lb que demuestra el ánimo de los • • representantes de los trabajadores de no 
llegar a ningún conflcto. i 

De aquí deduzco que este estatuto, que 
de acuerdo con la ley debiÓ. ser elabora~ 
do por la mencionada comisión tripartita, 
no fué elaborado por ella, y que, por lo 
tanto, hay una ilegalidad formal previa 
que alegar frente a cualquiera consulta 
del Ejecutivo, pues sean cuales fueren los 
reparos de la Contralorí~, cabe hacer uno 
previo: la, ley, al delegar funciones en el 
Ejecutivo para que éste dictara el regla
mento, 'no las delegó lisa y lla,namente en . 
el Presidente d~ la República, sino que le 
señaló un .procedimiento respecto a la die.;. 
tación del Estatuto. Esto no se ha hecho, 
por las razones antedichas; esto es, prime
ro, . porque se empezó por perder noventa 
días, que fué lo que demoró el Ministe
rio en dictar las normas conforme a las 
cuales debían elegirse los representantes 
de los' trabajadores ante la ~omisión tri
partita, y, segundo, por un,conflicto inter
no, que fué resuelto en favor de los tra
bajadores por el Consejo de Defensa Fis
cal, cuya decis,ión no fué acatada por el 
Ejecutivo. Comprendo qUe no es obliga
torio para el Ej'ecutivo acatar los dictá-

.. ",~ 
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meneS del Conse o, pero, en realidad, de~ ma era errónea y que, en consecuencia, 
bili.ta" enormem nte su posición la cir- "" las acusaciones que había formulado ca
cunstancia ne q e este organismo jurí- recían de fundamento. A ;pesar de estO, 
dico no le recon zca razón en sus posicio- los, representantes de, los trabajadores, 
nes. . con un gran, espíritu patriótico y de con- " 

En consecuenc a, después de este infor- ciliación, que me. atrevería a calificar de-
. me,1 quedaban só o once días para la ex- sin precedentes, fstuvieron dispue'stüS a ,.' 
plracÍón del pI o en qUe debía dictarse llegar a acuerdo' y manifestaron aIMiniS-, 
el Estatuto. Se. realizaron nervjosas y tro del Trabajo que "les bastaba su' solá 
agitadas gestio es con el ex Ministro palabra,en el sentido de que dicho Secre
General,Y áñez ara buscar una fórmula tario de Estado busc!lría la oportunidad 
de arre~lo,; pero en la madrugada del 30 de reparar las injusticias que encerraba 
al 31 d,e octubre cuando el Gobieno. ha- el Estatuto, para dar por terminado el 

,bia aceptadó BU stiones vitales para los conflicto y ordenar que volviera al traba
trabajadores, qu acercaban'~ la solución jo el personal de Chuquicamatay" de El 
del conflicto, un información oficial _ Tenie1.lte, que había paralizado sus iae:-

" y subrayo el hec o~ de la Intendencia de nas sorprendido por la falsa información . 
Atacama anunci que había "estallado la de la huelga de Potrerillos y exasperado, 
'huelga en el mi eral de Potrerillos", 10 también, frente a la tonalidad que toma':' 
que indignó el Ministro Yáñez, motivo rQn las conversaciones despué-s que el Mi-

, violenttsimas 'a usaciones de parte de él nisterio acogió la mentira que provoeó ef 
contra .las direc ivas sindicales y .orodu- conflicto. Poco después el Ministro del 
jo, a la postre, lá ruptura de la.s co~versa- Trabajo confirmó que Su Excelencia el 
dones y el ~vío a la Contraloría de un J;>residente de la República apoyaría al 
proyecto de .Es tuto de los Trabajado- Ministro en sus gestiones .para buscar 
res del Cobre q e los representant-es 'de una forma :dé corregir el Estatuto, lo que 
Jos asalariados, esde luego~ no conocie- pendía de la resolución que adoptara lá 
ron y en el cual xpresamentese desaten- Contraloría General de la República: si· 
dían todas las s gestiones que éstos ha- ésta aprobaba el Estatuto, no habría "na
bían hecho y (~U el Gobierno había pro- ' da que hacer; pero si lo devol~Ia al Minis
metido acoger r considerarlas justas. ~erio, éste se compr,ometía a introducirle 
Este cambio d criterio respondía al las correcciones necesarias. 
deseo de sancio ar a quienes habían ido Casi treinta días estuvo el Estatuto en 
a la. huelga cua do el Gobierno se esme- la Contraloría. Dural'lte ese tiempo f~a;-. . J 

, raba J,Jor soluci nar .el problema. Esto casaron todas las gestio.nes de concilia
co.nsta en public ciones oficiales de pren_ ción y toda clase de búsquedas de arr(1glos 
sa que pueden 1 rse en Jos diarios de. 81 Y de acu~rdos directos. Por fin vino el 
de octubre y del 1 Q de noviembre. ' ;pronunciamiento de la Contralória y fué 

'Al día siguie te, una vez enviado el nuevamente confirmatorio de lo que, en 
proy-ecto a la Go tralor-ía ... ' . el fondo y en la forma, sostenían los tra

bajadores. " ' 

• _ El se~r AL ENDE.-N o ,se oye, se-
nor PresIdente. ' 

El seño~ FRE .-... en esa forma tan le-
• siva para los de echos de los trabajado

res, como ya he os indicado, el Gobierno 
reconoció que 'la información oficial pro-

" porcionada por Intendencia' de Ataca-

Pero entretanto ~Ósa tampoco digria 
de admirarse en el a~tual régimen- el;' 
Ministro:, señor Yáñez había renunciado. 
En presencia de los repre~entj:mtes de la' 
Confederación, le manifestó a ~u sucesor • 
el Mini3tro de Minerí~, Subrogante del· 
Trabajo •. señor Sainte-Marie, los compro-- . 
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misos que en nombre del Gobierno y con 

la venia de Su Excelencia el Presidente de 

· 'la' República había / contraído, ,por 

lo cual era indispensable introducir re

formas· en el Estatuto, y para esto el ca

,mino más seguro, era el de pedir una 

prórroga al plázo' legal. Nueve días estu-

I vo elsubrogante en su' cartera, y cuando 

los trabajadores esperaban una solución, 

dejó el Ministerio y éste pa'só a manos del 

Generál señor Vidal, el cual pidió un pla

. zo para imponerse de los ante<;edentes. ' 

Entretanto, en Chuquicamata se supri

mieron al personal todas las bonificacio

nes devengadas durante el mes de octubre, 

, aplicando una cláusula penal/de los ~onve 

, níos firmadQs en septiembre del año 1951, 

en circúnstancias de que,' de acuerdo con 

. los mismos convenios, las bonificacione'! 

debían haberse 'alzado desde hacía más de 

un año, por haber subido el brecio del co

bre, "de 31;5 centavQs dólar la libra; a un 

pre@io superior a los 40 centavos. Aun más; 

contribuía a hacer inconveniente la apli-

" cación de esa norma penal la circunstan-

· cía de que el hecho invocado para aplicar

la era la' paralización de faenas ocurrida 

el 31 de -de octubre en Chuquicamata, Ort-
l 'ginada en la falsa información proporcio

nada por la Intendencia de Atacama sobre 

la huelga de Potrerillos y en circunstan

cias de que empleados y obreros había A. 

trabajado domingos y festivos durante to

do el mes, batiendo. el "record" de produc

ción mensual' en varios años. Estos hechos, 

unidos a la incansable tramitación del Es-

tatuto', provocaron la violenta reacción de 

las asambleas de Chuquicamata y'Potreri-

110s, que trascendió a ,El Teniente, y los 

obreros acordaron paralizar sus faenas a 

· contar del día miércoles 14 de diciembre y 

no volver a ellas mientras no se cumplie

.' . ran la ley 11.828 y los convenios vigentes. 

El Ministro entránte señor Vidal hizo 

gestiones en la noche del 13 y en la maña

na del 14, 'que fracasaron totalmente, pues 

· no encontró la acogida necesa,ria de part2 

de lás compañías para iniciar las conver

saciones. La realidad era que había tras-
I 

~. 

. 

cendido la decisión del Gobierno de insis

tir en el proyecto rechazado por la· Con

traloría y apoyádo por las empresas, "~i no 

se llegaba a un acuerdo con los trabajado

res". Era obvio que toda mediaci<sn debía 

fracasar si el ~diador empezaba por re:

cono.cer que, en la eventualidad del fraca

so, procedería a insistir en el Estatuto an-. 

te la Contraloría. 
, Lo demás es conocido, La Cámara/de Di

. putados, por unanimidad, propició lo que 

los trabajadores venían pidiendo : la pró-

'rroga del plazo para dictar el Ef'tatuto. 

Si~ embargo, a pesar de que, el Estatuto 

ya dictado contiene disposiciones contra

rias a la organización sindical, de que se 

aparta absolutamente del espíritu y la le

tra de la ley que ordenó' dictarlo, se con

tinúa en una "impasse" que no tiene senti~ 
do alguno. 

En efecto, si el bobierno dictara un de

creto, de insistencia y el texto propuesb 

quedara como definitivo, nos encOJltraría

mos con un Estatu~o que ha sido conside

rado ilegal por un informe dcl Consejo de 

Defensa Fiscal, y. por un dictamen de la. 

Con-traloría General· de la Repüblic'a; es

tatuto q~e violenta el espíritu y la_ letra 

de la disposición légal que' ordenó dictar

lo, por cuanto la Comisión tripartita qUft. 

,se designó no elaboró su informe por cul

pa del Gobierno. 

Por último, se ha invocade¡ un inciden

t'-l derivado de una falsa informae,ión, cu

ya gravedad extrema ni siquiera se ha in~ 

vestiga,do, proveniente <le un representan

te del EjecutivJ). El Intendente de la pro

vincia es el responsable de esa información 

falsa que acarreó dificultades de última 

'hora, después de seis meses de una tra

mitacion vergonz9sa Y desvergonzada de 

parte d~ un organismo público. • 

Debe tenerse presente que el Congreso, 

N acional despachó este proyecto de bene-, 

ficio para las empresas del cobre y se acep- .' 

tó la idea de dictár un estatuto que fija-

ra determinadas condiciones para los tra

bajadores. con el espíritu de que fuera un, 

estatuto legal respetable y responsable. Sin 

/ ' 
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.embargo,Se quiere ahora dictar un cuer
po de disposiciones n contra de la opinión 
del Consejo ,de Defe sa Fiscal y de la Con
traloría General de a República, y contra
riando, ad~más, un cuerdo unánime de la 
Cámara de Diputad s. • ¿ Qué ocurre aho a? Que se lla pedido 

. una prórroga ~ra ,icta,r el Estatuto, con 
el propósito de elallOrarlo en buena for
ma; y como el Ejec i

. tivo no, quiere, al pa-. 
recer:, incluir en la Convocatoria el pro-

.' . yecto respectivo, la uelga se prolonga. E '1 

tales circunstancias se acusa a hs traba
jadores' de falta. d patriotismo. Esta e; 
Una manera de plan ar los problemas, qUe 
irrita á los espíritu más tranquilos,; que 
hace pensar en que o existe 'posibilidad de 
encontrar justicia; n que los mecanismos 
de que dispone el 'obie:t;no funl~ionan de 
manera 'tal que, en lugar de resolver 103 

conflictos. los prov ca; en que el Gobie!~
no nó actúa, COmO¡ebería hacerlo. como 
un rectOr del bien, mún que debe cuidar 
de satisfacer a toda las . partes, sin<? como 
un provocador de l~couflictos mismos, e~l : 
razón de la ineptitu4 de quienes han actua-
do en relación con 11os. 

" 
Por las razones q e señalo, en la sesión 

de ayer formulé in icación para solicitar 
dél Ejecutivo la·inc ~iÓnen la Cop.vocatt.
ria del 'proyecto pr entado por los Dipu
tados. de todos los artidos políticos, gue 
representan a las ovincia,s en que exis-

, ten centrQS minero á los cuales ~fecta la. 
ley 11.828. Por la mismas ra.zones, re
calco ahora lo abs rdo. que resultaría el 
hecho de que el Gob erno insistiera en des
pachar un estatuto.. epudiado por organis~ 
m08 fisca:léS indep ndientes, de tan alta 
categoría, y en cir unstancias de qu~ se 
ha faltp.do a la tm$itadón de la ley y 'de' 
que la Cámara d~ DiputadOS solicitó una 
prórroga. Así las c sas, tal estatuto nace
ría muerto, teñido e la mayor !njusticia, 
y, en lugar de trad cirse .-como 10 pens~
mos los redac~ores el artículo pertinenh 
de la .ley- en. une atuto legal vcompen
.satori~ para los tr bajadores, importaría 
...un retroc~so en sus conquistas. 

, 
' 

. ¿Podría darse mayor ~bsurdo. máyor 
número de contradicciones, Y. hasta diría 
mayor número de provocaciones a la jus-. 
ticia y al buen sentido común mflS elemen-
tal? 

. Tal es el origen de mi indicación, que 
hoy fundo m;;is extensa¡mente. Ojalá qué 
estas qbservacíones sean oídas o leÍqas por' 
algún representante del Gobierno, para. 
que se evite la grave situación cread~ en' 
estos momentos en que ni siquiera las com
pañías pueden entrar en conversaciones; 
con los trabajadores, pues el conflicto ec; 

entre éstos y el Gobierno y no entre las 
compañías y los trabajadores. Eú, tales 
condiciones, no se pueden iniciar eonver .... 

; 

" 

\ 

saciones directas entre los representantes, 
de las empresas Y del tl~abajo. i A esta en
crucijada nos ha llevado 'la ineptitud! 

Nada más, señor Presidente. REGIMEN DE PUERTO LmRE PARA CIIILOI;. 
AISEN y MAGALLANES. OFICIO El señor,! ACHARAN ARCE.--· Señor' . 

Presidente, hace alrededor de quince días; 
el Congreso Nacional despachó la ley qUe· 
declara .puerto libre a las provincias de, 

\ Magallal1es, Aisén y Chiloé. Por mediO' d~~ 
dicha iniciativa, se satisface un:]. se~tida:-, 

aspiTadón de los habitantes de es::ts apa~
tadás zonas. Y digo que se les da satisfac-·· 
cíón, porque esa' ley les permitirá a los' 
habitantes de esas regiones recuperar la
situación de que antes disfrutaban. En és-. 
tos momentos,' esas provincias, <'Speeiat-
mente, Magallanes y Chiloé, atraviesan por 
una situación 'bastante difícil, al ~xtrem?, 
de que ambas se están despoblando y suS ... 
habitantes se están yendo al territorio ar
gentino. Lógicamente, el 'Congreso Nacío-' 
nal tuvo presentes estos hechos ál apro
bar la ley Ém referencia. Sin embargo. has,..;. . 

. ta estos Jl1omentos, el Presidente de la :Re-. 
pública no la ha promulgado' aún. NO' sé 
qué razones pueda tener para ellO'. Si ~ 
siera hacerle observaciones, bastante tiem- . 

,po h~tenido' para formularlas, tanto mis . 
. cuanto que hay especial inter~ en' que Ja~ 
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:'ley .entre en vigencia a partir del 1 q de tema, porque,' si mis recuerdos no me en

, enero próximo, PUes, de otra stier~; la zo- gañan y mis' Honorables colegas no me 

na quedará expuesta a no gozar delos be->:éontradicen, yo hice la indicación, en la 

'nefieios <lue le otorga el proyecto hasta Comisión respectívd, cuan,do se trató 01 

dentro de un 'año más, ya que el Congreso problema del eoqre,.para que fuera incluÍ

"clausurará sus sesiones probablemente a da una disposición destinada a da,' al Pre

,-mediados de, enero próximo y entonces la sidente de la República las facultades ne

~iniciativa en cuestión quedaria pentliente cesabas, dentro del. plazo de 180 días, pa-

¿-:hasta mayo, vale decir, hasta la/ próxima ra dictar el Estatuto del Cobre. 

legisl'atura ordinaria. En tales condiciones, El señor FREL-'-:'Exactamentc: 

'la gente de esas tierras se sentiría- una vez El señor. MORA'.- El Gobiernt debió 

más burlada; por. la falta de operancia del aprovechar aquellos 180 días para consti

Góbierno y, todavía, de parte d·d, propio tJJir una comisión tripartita que dísctitie'

~'Congreso. La iniciativa a que aludo tuvo su . fa las disposiciones que contendría dicho) 

, ..origen, precisameúte, en el Parlamento y, Estatuto. Por supuesto, el Estatuto tendrü 

debido a ello, la zona está reconocida de la qúe ser el fruto de un acuerdo edre las 

actuación que al Congreso 'Nacional ha có- . Compañías, sus empleados y obreros y el 

rrespondido; pero el hecho de qúe nada se Gobierno. 

"haga,·a pesar de que estamos . abocados .a Sin embargo, por motivos que ya todos 

. plazos fatales, hace que esa región pase conocen, no tuvo normal y lógico desen

'momentos de grave incertidumbre,' volvimiento el estudio del posible Estatu

. He recibido unas cuantas comunicaci+ ,to, y éste ha re;;;ultado ser un euerpo de 

'nes de la zóna afectada y han venido dele~ disposiciones dictadas -o discurridas, me-

. gados de Magallanes a pedir, especialmell~ jor dicho- por un funcionario adminis

~te, a los Poderes Públicos que se apresu~ trativo; que no resguardan en manera aI-

re la promulgación de la lev, gJ~n l:::;3 legítiIl10s interesen de ~m"11)leap0s' 

Ahora deseo rogar a la Mesa qLe tenga y obreros, y resguardarlQs era acaso la fi

"a bien enviar oficio al señor Presidente de nalidad del proyecto. 

''"la República, pidiendo la pronta promll~- Participo de las observa'ciones que han 

gación de la ley a que me refiero, formulado mis Honorables colegas seño-

El señor FtGUEROA (Presidente) .. -- res Allende y Frei, quienes fueron muy óh;

'Se enviará oficio en nombre de Su. Señ(}~ jetivos en sus respectivas exposiciones. Es 

'ria. 
evidente que el Gobierno, por incompeten-

"HUEÍ:.GAEN LAS MINAS DE CO.BRE.~ ESTA, 

cia o por tazones que no sé calificar, ha ' 

cometido un grave error y ha contraveniQo 

el espíritu y el propósito que tuvo el Poder, 

TUTO. DE LOS TRABAJADORES DEL COBRE.: Legislativo para introducir esta disposi-

El señor MORA,-Señor Presidente, de

":seo volve.r al tema relacionado con el Es

'tatuto del Cobre. 

, A mi juicio, este problema es un'l de lo~ 

,más importantes y de mayor grave(lad que 

'.iCI País, debe resolver en estos momentos. 

Es incomprensible que el Gobierno se 

"lrá!ta ctead.o a sí ínismo un problema que, 

púdo haber resuelto fácilmente por la vía' 

~'sitriple del acatamiento de disposiciones le-

:gales., ! 
! 

':Me ~iento opligado' a referírrileaeste 

.~ 1" 

. ción en la ley del Cobre, • 

l\Jlora' el Gobierno ha mandado una con

sultl. al Senado, consulta que tiene por ob

jeto \el que el Ejecutivo lleve adelante un 

propósito que se ve muy claro: el de insis~ 

tir ante ·la Contraloria, General dé la Re

pública en la dictación del Estatuto a qU.:l 

el Ejecutivodió curso por medio del decre

to que la Contraloría objetó, 

¿ Qué significa esto? Sencillamente, ·po

ner ,en vigencia un estatúto plagado de 

errores, que en algunas partes excede Ja 

autorización concedida pOr' el Legislativo, 
I 

. 

,1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



.~~ • ~ ~~ '" ,.. " r,' . 7;;--··'"~·~", . 

" 
J 

. 22'}., EN 28 DE DICIEMBRE' DE 1955 993 
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y que' sera fuente nermanente ~econflk· . plazo para di~tar el nuevo Estatuto del 
tO&, de problemas ~ de dificultades tant;() Cobre que 'regirá las relaciones de los ne
entre las compañí$ y sus empleados' ~7 gocios e~ la materia'. Es la única solución 
obreros, como entre

l
i los empleados y obn>- ,seriá y definitiva para este problema que 

· ros y el Gobi~rno. . se ha creado el propio Gobierno. ' 
En consecuencia, o es en' absol uto rec,)- . En consecuencia, adhiero" a la petició i 

mendable' que' el ~bierno lleve Rdelan(e fOTIllulada por .mi estimado colega y ami
su propósito.. . gó el Honorable señor Ftei y creo qu¿, 

. Yo sé que laCom~sión de la Cámal~a ya junto con ella, debiera hacerse saber al 
estudió la consulta ~el Ejecutivo y que in- Ejecutivo que el Senado, al evacuar la 
clusive ha informaqo respecto de ella. La consulta que le hizo, declara ser del todo' 
Comisión ha actuadp con muy bum criL-, . adverso a la dictación de un decreto de 

"~ 

;rio y, a mi j.uicio, ~a sostenido la buenil I insistencia, porque ello constituiria una se· 
doctrina, queconsi$te en que el Legisla- ria injusticia' en contra del interés muy/, 
tivo delegó~en el Ejecutivo la facultad de legítimo de los trabajadores y empleados 
dictar un decreto coln fuerza de ley en que de las compañías cupreras y un atenta-
se establezca~ las d~sposiciones que deben do a la tra"nquilidad que debe existir en 
regir las relaciones ¡entre los empleados y las' relaciones de las empresas con sus em
obreros deÍ cobre y ¡las empresas cupreras tJleados y el Gobierno, y que considera 
y el Gobierno. . . que lo único procedente es dictar, cuanto 

Si se hubiera di~tado un decreto con antes, la ley que prorroga el plazo de 180 
fuerza de ley sobre ~sta m:ateria, tle acue!'-, días concedido por la ley anterior con 
do con el procedim~ento establecido en·a el fin dé que se dicte un estatuto en for-

· ley 11.828, o sea, co* el acuerdo de 'las tres . ma legal y de acuerdo con el espíritu dél. 
partes, se habría 0Ibnido la solución pero legislador. 
fecta; pero dicta'!" n decreto de insisten- Pido que la Mesa solicite el asentímient\':> 
cia para que la Con alaría, que ha hecho del Senado para que se agregue esta peti
justos reparos al de~reto dictado hnterio l

'- ción a la formulada por el Honorable señor 
mente, 'lo curse, es cpmeter un grave error Frei. . 
y crearse serios pro1:>lemas para el futur '. 

En consecuencia, I como el problema e~ El señor FIGUEROA (Presidente).- .. · 
Debo manifestar a Su Señoría que el)n

tan urgente Y serio'l. creo 9ue habría gra'l forme a que se refirió todavía no ha lle
interés -y el Senafto cumpliría su deber 

gado a la Mesa. enfor:rna rápida, cqmo las circunstancies 
lo exigen- en que ~l 'informe de la Comi- Tiene la palabra el Honorable s€i1or Am-· 
sión -no sé si se h~ dado cuenta de él en ¡mero. 
la Salá-- fuera trat¡ado hoy, no "'Jn el ob· El señor AMPUERO.- Las palabras 
jeto de permitir qU~ el Ejecutivo dicte el pronunciadas esta tarde por los Honora· 
decreto de. insistenci~, sino para que el Go- bIes señores Allende, Frei y Mora me aho
.biernosepa que eSl Corporación estim3. rran la necesidad de describir el origen y 
que no debe dicta dicho decreto y, H- 'contenIdo del conflicto que se está <lesar.ru
sa y llanamente, de e proceder·en la for- Bando en las minas de cobre. Comparto ín-

. ma propuest~ por 19s Senadores d(· la Z0· tegramente las apreciaciones que se ac~
na Norte que me h4n precedido en el US() ban de hacer; pero deseo subrayar parti-

· de la palabra: que s~ incluya en la Convc- cularmente una reflexión 'que }:lizo el Ho-. 
catoria el proyecto ~ue tuvo su in¡ciati''-~t norable señor Freí. " 
en la Cámara de D'puta~os, y que, rápi- El Gobienrno ha estado emitiendo deela-
,damente, si es posib e en los primeros días raciones y publicaciones de distinto ca- . 
de la proodma s prorroguemos el ráeter pára demostrar las gravísimaseon-

_··.;;.L:~ '. , " .,r.{ , 
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secuencias económicas que se desprenden 
de la huelga de los trabajadores del co
bre. Parece estar sumamente preocupado 
por tales consecuencias, sobre todo en ]0 

que afectan al erario; pero no ha reali
zado -ésta es la' verdad~ ninguna dili
gencia o gestión eficaz para pon~r térmi
no al conflicto. Como ya se ha dicho o 
se ha dado a entender, la consn!tll que ei 
Ejecutivo formula al Senado, y que está 
en víás de ser contestada, no resuelve el 
problema. Parece que el Gobierno sólo hu
biera tratado de legitimar, con una res
puesta del Senado, su pretensión de dic
tar un decreto de insistencia que, natural-. 
mente; no podría ser objeta® por la Con
traloría, pero cuyo contenido sería, como 
se ha destacado en esta sesión, un Estatu
to del Trabajador del Cobre.que no consig-. 
naría el espíritu del legislador, manifesta
do en la ley de nuevo trato a la gran mi
nería del cobre; no consideraría, tampoco, 
las peticiones y proposiciones de los em
pleados y obreros, y.no significaría, en .de
finitiva, ningún progreso en las relacio
nes sociales e industriales de los mineros. 
Al contrario, sería. un téxto que, por es
tar repudiado por la inmensa -mayoría 
de los trabajadores del cobre, agravaría el 
conflicto y haría más difícil encontrarb 
una salida. 

Estimo, como los Honorables Senadores 
. que me han precedido en el uso de la pa-

'. labra, que una prórroga, en esta delegación 
de facultades, para que en un nuevo plazo, 
que podría ser de tres meses, se cumpla 
el requisito de dar un justo y sensato es
tatuto a 108 trabajadores del cobre, sería 
la única salida para el conflicto Y ,para una 
solución relativamente próximll de él. 

MANTENIMIENTO DEL ESTADO DE SITIO EN 

LAS PROVINCIAS DEL NORTE. PREFERENCIA 

El señq¡ AMPUERO.-Pero, junto con 
manifesta" 10 que acabo de decir, señor .. 
Presidente, quiero referirme, aprovechan-
.do que no hay otros señores Senadores i1!S
critos, a dos asuntos que· dicen relació:ü 

a las actividades obreras del Norte y, en 
general,. a la vida de las provincias no!"
tinas. 

El primero de ellos, que para más de al
guno . resultará novedad, consiste en que 
esas provinciás siguen sometidas al esta
do. de sitio. 

La dictación del decreto de estado de si .. 
tio producida a fines del año 1954 dió lu
gar a un confllcto político tan violento, 
como que algunos llegaron a temer por la 
estabilidad del régimen constitucional. Du
rante varias semanas, el Ejecutivo y e~ 

Congreso sostuvieron una polémica que, a 
ratos, alcanzó un grado de máxima ten
sión. Las Comisiones correspondientes de 
la Cámara y del Senado se apresuraron a 
sentar determinadas doctrinas para dejar 
de manifiesto que el Congreso Nacional 
era el que debía d,ecidir si el estado de SI

tio subsistía o no. Se hizo much<l escolás
tica alrededor de ciertas interpretaciones 
constitucionales, 'etc.; la vida entera ce 
Chile estuvo conmovida por un problema 
legal' y constitucional. Ese mismo proble
ma se ha reproducido este año. El Ejecu-: 
tivo dictó un decreto de estado de sitio 
para someter a ese régimen a distjntas 
provincias de Chile, entre las cuales no 
podían faltar, naturalmente, las del Nor
te, que ya están habituadas a vivir al mar
gen de la Constitución . 

El Ejecutivo, en cumplimiento de la doc
trina que se sentó el año pasaflo, remitió 
un oficio a esta corporación para coinuni
carlela dictación del decreto. El trámite 
natural que se siguió el año pasadó, a un 
ritmo aceleradísimo, fué el de que la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus-' 
ticia y Reglamento informara ráryidamen-' 
te acerca de la proposición de ley; según 
lo establece la Constitución Política del 
Estado. Y bien, nos encontramos con que 
ahora el mismo motivo que produjo una 
crisis política a fines del año pasado, pa
rece. no conmover ni siquiera a los miem., 
b.ros de dicha Comisión del Senado. No he 
sabido que se haya. dado trámite a esta 
proposición de ley y, sin embargo, todos 

• 
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estamos perfectáme te tranquilos con que 
varias provincias d Chile sigan sometidas 
al) régimen del esta o de sitio, no impues
to por el Poder gislativo, sino por el 
Ejecutivo, en uso' e disposiciones de ex
cepción de nuestra CÓnstitución. 

Yo deseo solicitar -yen esto n~ creo in
currir en ningún a o de descortesía para 
los' miembros' de la Comisión- que se dé 
prioridad a este as nto y se procure que, 
cuanto antes, el égimen constitucional 
normal rija tambi n en esas zonas que 
están enfrentando ¡conflictos del trabajo 
por la presión de q~sposiciones legales que 

.
impiden la libre e~resión de la voluntad 
de sus habitantes. I 

, I 
" CONFER.ENCI4 PROVINCIAL DE LOS 

S DEL NITRATO 

RO.-Finalmente, se
ñor Presidente, de o exponer a los Hono
rabIes colegas ,que hace aproximadamen
te diez días, junto on el Honorable Dipu
tadoseñor Marton s, tuve ocasión de con
currir a una,' conf. rencia. inter,provincial 
de los trabajadore de nitrato. 

'Esta ·conferenci se realizó en la ofici-
na Pedro de Valdi ia y reunió a delegados 

,dem.(¡.s o menos ve· tiún míltrabajadore3, 
la mayoria obreros ertenecientes a los sin
dieatos industriale Oficina Aguada; San
ta Rosa, Humberst ne, San Enrique, Cosa-' 
litre, Puerto, Iris, Victoria, P'l-nsperidad, 
María Elena, Fe carril Tocopi1la al To
co, Pedro de Val ivía, Algorta, Concep .. 
ción, Alemania, e ile, Flor de Cnile y Sa
linas de Punta de Lobos. Además, estuvo 
representado el'g mio de obreros marÍti
mos de Tocopilla. 

En esta confere cia, se adoptaron reso-, 
ltlciones que creo 'tilleer para que la opi
nión públicaconfi e una vez más que la 
enorme mayoría d los obreros de la indus
tria salitrera repu ió los términos del Re
feréndum Salitrer y que planteó, en sub
sidio de surech o, algunas modificacio
nes importlmtes las condi-

ciones de vida de los trabajadores. Dice, 
efectivamente, el acta cuya copia se me en~ 
tregó: \ 

"Que, los obreros de estas industrias han, 
estado siempre contra el "Referéndum Sa
litrero" por estimarlo lesivo al interés del, 
País y en especial de la clase trabajadora 
y del púeblo, pero, ante el hecho cc:nsuma.,. 
do dé su aprobación pOI: el Parlamento, 
aCQrdaron luchar decididamente para lo· 
grar que se introduzcan algunos artículos 
o modificaciones en~él, que mejoran las 
condiciones económicas y sociales que nos 
afectan. Al respecto solicitamos de Uds. 
-dice refiriéndose a los Senadores del 
N orte-, hágan todos Íos esfuerzos por 
incluir en nue'stros puntos de vista cuan
do lo trate eSa alta Corporación. Los pun
tos fundamentales que creemos deben ser 
considerados ,son: 

19) La fijación del Salario Vital igual al 
que perciben los Empleados Particulares 
y que sea reajustable cada tres meses, de 
acuerdo al alza que experimenta el costo 
de la vida. 

29 ) Que se establezca una indemniza
ción de un mes por cada año de servicio 
desde el ingreso del obrero a la respectiva 
industria y que sea pagado a base del gi-an 
total· ganado por un régimen convencional 
de estabilización de los precios de Pulpe
ría, debe ser compensada esta regalía con 
la cantidad de dinero que corresponde a la 
diferencia entre los precios estabIlizados y 
los que rijan en el comercio' libre. ' 

39 ) Que se otorgue una asignación fami
liar de un monto igual al que recioon los 
Empleados Particulares por cad:! carga. 

49) Que las empresas construY'ln en un 
plazo no superior a dos años, habitacio
nes confortables e higiénicas, en propor.,. 
ción suficiente para todos los trabajadores 
que laboran en estas industrias. 

59) Que se otorgue una bonificación 
compensatoria equivalente a -seis sueldos 
vitales que esté rigiendo al momento de 

,efectuarse este pago, para todos los trabH.
jadores que laboran en estas industrias. 

6Q
) Que todos los trabajadores manten-

" . 

. ' 
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gan 'su inamovilid~d en las respectivas in

dustrias, para lo cual se deb~n es~ablecer 

medidas que permitan evitar la c€Qantía". 

Firman este extracto ael acta el ComIté 

Ejecutivo del Consejo Regional de Traba

jadores del Nitrato: Gilberto Viera, S. As

.torga, Augusto Alfara, Fernando Villegas, 

.José Abel M~dariaga y Ramón Ferfián-

,dez. 
Desearía, señor Presidente, que lo leído 

,quedara inserto en mis observaciones, pa

ra dejar co~stancia de la _ opinión de un 

'sector respetable del Norte, que concuer

da con muchas' de las objeciones que dis

tintos Senadores; de Izquerda especial

mente, -hemos formulado en el Congreso 

con relación al Referéndu~ Salitr:ero. 

,HUELGA l:N LAS MINAS UE COBRE.- ESTA

TUTO DE LOS TRABAJADORES DEL COBRE. 

. El señor FIGUEROA(Presidente).

Deseo preguntar al Honorable señor Frei 

si desea que se reitere el oficio enviado 

ayer en nombre del señor Senador. 
El señor FREI.-Solicito la reiteración 

del oficio, señor Pre¡;;idente. 
El señor FIGUEROA (Presirlente) .-" 

Se enviará el oficio pedido por i Su Seño

ría 'y se agregará el nombre del Hono

rabIe' señor Mora, que lo ha solicitado. 

. El se~or FREI.-Podría hacerse el o~i

cio' en forma tal que se agregara 10 que el 

sef;or Senador propuso. 
El señor MORA.-Así creo que ha que-

dado entendido, señor :Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .-

Es de'cir, se colocará el nombre dd Hono

rable señor Mora ,en el oficio. 
El señpr RODRIGUEZ.~Y el ~e todos, 

los Senadores que están de acuerdo. 

El señor MORA.-N"o sólo en ei nombre 

del Senador que habla', sino del Honorable 

" sefior Frei también, y de todos 10s Sena

-:dores que se han referido a la materia. 

Efl señor ALLENDE.:-¿ Me permite, se-

ñor Presidente? ' 
I 

En realidad, la proposición del Hono-

rable señor Mora podría hacetse en nom

bredel Senado, en el sentido deqtie la 

Corporación estima que el camino condu

cente a la solución es el de la, inclusión en 

la Convocatoria de un proyecto, que sig

nifique prórroga. Pudiera, aparentemente, 

ser 'ello inconstitucional; pero existen pn:

cedentes en que el Senado ha toma::lo 

acuerdos de esta' naturaleza. Además es 
" , 

ésta ,una manera de dar salida a un con-

flicto que está lesionando gravemente la 

economía del País y creando una intran

quilidad tremenda. Ignoro por qué el Se

nado no pueda solicitar una' cosa así. Pi

dp que se discuta si ello es po§ible dentro 

de nuestras dis;posiciones reglamentarÜts. 

El señor MORA.-'-- Creo que ::ÚI, tegla

mentariamente, no se pudiera hacer poi' 

medio de un oficio, el Senado podría acor

darlo como un agregado a la respuesta da- , 

da a la consulta por la Comisión y por el 

Senado mismo; Al informe que nof-l, ha de 

. dar 1a Comisión" podríamos, si rc.erece hi 

aprobación del Senado, agregar efto.' 

El señor ALLENDE.- Evidentemente. 

Este es el camino. 
Eí señor FIGUEROA' (Presidente).

En el momento en que se discuta ~l infor

me, sobre la consulta hecha por el Gobier

no, habrá negado el instante en que, el' Se

nado agregue a la respuesta a esa consul

ta las insinuaciones que se hagan aquí en 

la sala. 

El ,señor FIGUEROA (Presidente).

En nombre del Honorable señor Frei, del 

Honorable señor Mora y de los señores' Se

na'dores que lQ soliciten. 

El señor MORA.-Dejo formulada des

de lllego la indicación para que se agregue 

a la respuesta de la consulta lo que he ma,. 

nifestado en el sentido de que el Senadv 

declare que, aparte dar su opinión en doc

trina, como la tiene que dar, atendidos los 

términos en que viene fOl'll1ulada la c,on

suIta, es de opinión de que, en el terreno 

de la vía práctica, debe, sencillamente" re

solvyr el Ejecutivo la petición ya formula-

, da' por la Cámara de Diputados en orden 

a prorrogar el plazo para dictar el Esta

tuto y debe incluir en la Convocatoria el 
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proyecto 'resp~ctiv ¡ a fin de que s~ des-

:pache a la bréveda 1 posible. • 

, El señor FIG~ROA (Presidente).

La Mesa dará eue ta ,de la indicación ;fOl

mulada por Su S ,ona en la oportumdad 

€~ que se discuta Fl informe de la Comi-

~n. '~ , 
" El 'señor ALLEf~:DE.-¿ Tenemos posi

bilidad esta' tarde I de discutir' el informe 

en la sala? 1:' 
,Podría susp~nd rse, entonces, la (~esi0:1 

por algunós mmut s, en espera del mfor

me, pues parece q e no habrá oportunidad 

de tratar otr~s m terias. 
El señor FIGU)EHOA (Presi'liente).

La M~sa cree quel tendremos¡ informe e:l 

un cuarto de hor~máS. 
El s~ñ,or ALLE DE:-:-EIi ese caso, po

dría suspenderse 1 seSlOn. 
El señor FIG ROA (Presidente).-

Se ha hecho averi uar. : 

de Haci~nda en la' Comisión resp!,!ctiva 

del Senado sobre el 'proyecto que estabili-

za los precios, sueldos y salarios~ . 

El señorFIGUEROA (Presidente).- ~ 

Si no hay oposición,se dará por aproba-

da la indicación. ' 

El señor RODRIGUEZ.-Qu~ <;e vote. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Se va a votar. f 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 

la palabra, señor Presidente? 
Deseo plantear una cuestión previa. Res

pecto a publicaciones "iti extenso", me pa-

-rece que lo tr:;tdicional es publicar de esa 

manera los discursos que- se pronuncian 

en la Sala. Ppr consiguiente, si el seoor 

Ministro de Haoienda tiene interés en d~:r 

a conocer al Senado sus ideas sobre final.

zas, puede hacerlo aquí; y ep.tonces no ha

brá ningún inconveniente para publicar "in 

extenso" sus observaciones. En laf' actua-

. Se va a dar C~l, nta de dos indkacion~s 
, que, han llegado a a Mesa.- • . 

. El señor MOR .-Si las indicaciones ~e 

les circunstancias, no veo razón para pe- ' 

dir privilegios especiales para una exposi- . _ 

ción hecha ante una Comisión, que bien 
refieren al mismo asunto, aprovechemos 

I ' 

la hora. ' ' 

PUBLICACI~ DE DISCURSOS, 

El señor SEC~ETARIO.-H¿t.v indica-: 

ei,ónpara PUblica¡ "in exte, nso, " los discúr. 
80S pronunciados en la sesión de hoy por 

algunos señores enadores sobre el Estll

tuto de los Traba adores del Cobre. 

,El señor fIG EROA (Presidente).-- .. 

Si 110 hay inconv~niente por parte de la 

Sala, así se acord*ría. 
Acordado. 

,l' 
I 

. PUBLlCACION DE ~A EXPOSICION SOBRE EL 

PROYECTO DE EST~BILIZACION DE PRECIOS, 

SUELDOS Y SAL~IOS, HECUA POR EL MI

'NIsTRO DE HAC~AEN LA COMISION 
, 
1 

. El señor SEC~ETARIO.-El· Hono~a-
ble señor, Amun tegui, presidente de la 

Comisión de Haci nda, formula indicación 

par. que la sal'crcuerde publicar "in ex-

/,.~::~~~~~'t que h~o el Minffitro 

pued~ hacerse en la Sala., , , 
Me parece del todo improcedente la pp-

tición. ' 

El señor COL01\IA.-Si lo ha pedidQ el 

presidente de la Comisión de Haci~nda, l,a 
indicación es procedente, y quebrarla la lI

nea seguida por el Senado impedir la pu- , 

blicación "in extenso". Desde luego, de-' 

claro que, si no se aprueba esta indk..a

ción, me opondré a toda publicación "in 

extenso" que se solicitE! .. ' 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Me permito aclarar a la Sala que la in1i

~ación fué formulada por un señor Sena

dor, y, en consecuencia', debe ser votada. 

Como hubo oposición, la pu,se en votación. ' 

\ El señor COLOMA.-Puede ser votad'1 

hoy mismo ... 
El señor FIGUEROA (Presidente) .-. 

Está en votación. 
El señor COLOMA.- ... , porque fué, 

, formulada hoy. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Sí, Honoráble Senador, y por eso la puse ~, 

en votación. 
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El señor COLOMA.- Planteo esta du
da, porque entiendo que cuando· se pide el 
acuerdo para publicar "in extenso" un dis
curso o una exposición y alguien manifies:
ta su oposición, la votación qtIed,a para la 
sesión siguiente. 
'El señor ALLENDE.-'-Eso es l~ lógico. 
Que se deje para la próxima semana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Quién formuló la indicación? l 

El señor FIGUEROA (Presidente),~
El Honorable señor Amunátegui. • 

El señor COLOMÁ.-Dejo constancia de 
que émplearé el mismo' procedimiento que 
ahora se pone en práctica respecto de to
das las peticiones similares Qll~e su formu
len, ... 

El 'Señor RODRIGUEZ.-j De acuerdo! 
El señor COLOMA.- ... pal'a ev,itar 

que se quiebre la línea seguida. 
El señor MARTONES.-j La vmganz,;l 

es un pecado .. ! 
,ro El señor RODRIGUEZ.-Eti veldad, no 

me explico la reacción del Honorable señor 
CQloma. Planteé. una cuestión de princi
pios. Si el señor Ministro de Hacienda tie
ne interés en que su exposición sea cono
ciday analizada debidamente, no por cin
co miembros de una Comisión ~omo la de 
Hacienda, sino por, todos los'Sen'adores, 
puede hacerla en la Sala. Entonces no ten
dremos ningún inconveniente para 'conC'I
rí'ir con nuestro voto a que sea publicada 
"in extenso". 

No'me explico qué razón existe para pu
blic~r apresuradamente una exposicion 
qJ,1e no conocemos, sobre el proyecto d~ 
congelación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El señor Minisbo puede utilizar el diario. 
del Gobierno. 

El señor COLOMA.-Yo me refería a 
la petición del Presidente de la Comisión 
de, Hacienda. 

El señor RODRIGUÉZ.!- ¿ POi." qué el 
señor Ministro no hace publicar su expo
sición en el diario "La Nación", del Go-' 
bierno? ¿Por qué se nos compele a nos-
otros con estas peticiones? 

¡ 

El señor COLOMA.-Todos somos com
pelidos permanentemente a aceptar pu
blicaciones de discursos que, muchas ve
ces, rechazamos. Es una fórmula de buena 
voluntad. 

El señor MORA.-Pero se trata de dis
cursos pronunciados en la Sala, por miem
bros de la Corporación. 

El señor RETTIG.-No hay ninguna si
militud con el caso preSt)nte. 

El señor C0LOMA.-La petición es del 
Presidente de la Comisión de Hacienda. 

Sus Señorías pueden, si quieren, recha
zarla. Yo expresé ya mi opinión. 

El señor LA V ANDERO. -;- ¿ Me permi
te la palabra, señor Presidente? 

El señorFIGUEROA (Presidonte) . __ 
La pidió primero el Honorable st:,ñor Am
puero. 

A continuación, puede hablar Su Seño
ría,. 

El señor AMPUERO.-'-Creo Importan
te precisar el criterio con que h;-'mos ac
tuado en este asunto, para que nuestra 
posición no se estime como falta de defe-" 
rencia para con hombres que piensan de 
manera distinta que nosotros. 

Hemos sido invariablemente partidarios 
de que se dé publicidad a los di3cursos de ' 
cmilquiera tendencia ideológica, pt")nuncia
dos en la Sala. Y por mil razone,::;. Entre. 
otras, porque la Corporación· no dispon~ 
de recursos para la publicaCión "jll exten
so" de todos los debates.' 

El señor COLOMA.-Siempre se ha pú
blicado todo lo que se ha pedido. No se 
puede quejar Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Sí, efectivame'n
te, ha habido deferencia recíproca. Pero 
quiero expresar que es una cosa totalmen
te distinta publicar "iti extenso" discursos 
que han sido pronunciados fuera <le la Sa
la; y, más todavía, en este caso se trata 
de un discurso que no conocemos y sólo 
fué e§lcuchado por representantes de deter
minados partidos políticos. En cambio, no 
lo han podido apreci,ar ni han podido repli
car repres~ntantes de otros partidos políti
cos. La versión "in e,xtenso" tiene la virtud 

". ( , 
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de dar ,a conocer od~ la gama del pensa
rio; en este caso, se tra

más que la tesis del se
. ñor Ministr.o de acienda, sin la posibili
dad de que se pub ique observación alguna 
a ella~' 
, El seiíor COLO A.-Pero lo p1de la Co

. misión de Haciena, por unanimidad. 
El señor ALL NDE-;-,-Es un elTor del 

Presidente ,de la 
El señor AMP, ERO.-Es muy respeta

'ble el deseó d~ esa Comisión; pero nosotros 
nt> conocemos el ocumerito que St: q~iere 
public~r.' ' 
. ,El señor COL MA.-Repito que lo pid~ 

la Comisi'ón de acienda, por la unanimi-, 
dad de sus miem ros, y, ~o solicito que se 

-apruebe la indi ción como una C:eferen-
-oCia para con su P esidente, pues n:mca no~ 
hemos negado a tomar acuerdos de esta 
índole. i 

El señor AM~ERO.-Por otra parh~,: 
es enteramente c·erto que el señol.· Mini&., 
trO' de Hacienda -aispone de más recursos 
que el Parlamen o para dar la publicida.d 

~,que quiera a sus deas; y no sólo ;1.} discur
; so que hapronu ciado en la Comisión de 
Hacienda, sino todos los que pronuncie 
,ante cualquier' o ganismo. 

N os interesab dar a conocer estas ra
"zones, pues no e contramos justiiicada la 
posición . deJ H norable señor Coloma 

-cuando manifie ta que, en adelante, ;<\e 

,opondrá siste~á icamente a ~Q.da publica
ción ~'in extenso '. 

El señor COL MÁ.-Lo declito, 10 reí
-tero y lo mante dré. 

El señor ROD IGUEZ.-No es muy ca
tólica esa actitu . 

El señor ,CO O:M:A.~e han publicado 
discursos - exte os,' los que les ha dado 
gana, a págin enteras de los, diarios, 

--se han hecho a artados, etc.; pero ahora 
:que lo pide el residente de la Comisión 
~de Hacienda, se niega el acuerd9. 

El señor LA ANDERO.-Señor Presi
.. dente, quiero ex -resar qJle, en la Comisión 

Hacienda, es a mañana, fuí el autor dt> 

dicha indicación, y por la razón siguiente: . 
todo el mundo estaba esperando conocer 
las ideas del señor Ministro de Hacienda 
para resolver este grave problema y, a ca-
da instante, los Senadores nos pI egunta:.. 
ban cuáles eran los planes: Ahora, como ia 
exposición, misma revelaba estos planes, 
era interesante que todos los Senadores; la 
conocieran. Sin embargo, esta mañana, a t. 

pesai-de toda .la discusión que hubo ayer. 
no asistió ningún otro señor Senador; ex
cepto el Honorable señor Matte. 'i'odos es"' 
perábamos 'que la concurrenCia de Senado... 
res serí~ numerosa, pues desearían co
nocer este problema en el seno mismo de 
la Comisión. - ' 

Para que se informara no solamente al ' 
Honorable Senado, sino a toda la opinión (
pública, yo solicité se hiciera la publi
cación,. para lo -cual' contamos con el asen
timiento . unánime de la Comisión. 

El señor RETTIG.~Deseo hacer pre
sente que ,los Senadores radicales jamás 
nos hemos opuesto a la publicación de dis
cursos, aunque contengan ideas antagóni. 
cas a las nuestras. Pero exigimos siempre 
una sola cosa: que se trate de discursos 
que hayan sido pronunciados en la Sala. 

En el campo de las ideas,. tal- vez no ' . 
puede haber oposición más diametral que' 
la· que guardamos ante el Honorable señor 
Marín; no obstante ell,o, hemos dado gus
tosamente nuestros votos en favor de la 
'publicación "in extenso" de sus discursos, 
a sabiendas de que sus palabras sostienen 
una doctrina absolutamente adversa a la 
nuestra. \ 

Pero no puede haber similitud alguna 
entre esto y el publicar discursos que no 
han sido pronunciados en l.a Sala, puesto. 
que lo último no afecta a nuestra perma-

. nente actitud de amplitud ideológica. • 
El señor COLOMA.-----Considero que el 

Senado está en el deber de -aceptar la indi.,. . 
cacian del Presidente de la Comisión, de 
Hacienda, aceptada por la unanimidad, de 
la Comisión, para publicar "in extenso" 
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u~ discurso pronunciado ante ella y que 
incide en un PrQyecto de ley que ha' cau~ 
sado~ucha impresión en la opinión na~ 
cional. 'La opinión pública d~be conocer 
ese discurso. Me parece que l&s condicio
nes aon las mismas. 
. _ Quie~o \declarar, sin ánimo de venganza, 

sino con el propósito de evitar al Senado 
-que gaste s1;lmas de dinero, que me opon
dré a toda publica'ción "in extenso" s.oIici
tada en la Sala, sin' consideración a perso
nas. T~ngo mucha, - estimación por' todos 
los señore~ S~nadores Y,me resultaría muy 
d1;lro que la medida que ahora adopto la 
aplicara con respecto a un determinado 
colega: ;por ese motivo la,planteo en ca-
rácter general. ' 

Las condiciones son las mismas. Sólo se 
trata de que )a opinión pública conozca 
'un problema. Por lo demás,' cuandb lá pe
tición 'de. estas publicaciones "in extenso" 
ha sido formulada pO,r un Senador del.Par
tidó Radical o del Partido Socialista, nun
ca hemos tenido inconveniente para acep
tarta aun cuando el discurso haya sido prn-
,~unciado s610 ante tres o cuatro Sena
, dores. 

El señor MORA.-O viceversa. 
El señor COLOMA.- Pero éste es el 

mismo caso. Se trata -como rnanifest,é
de que, m opinión pública conozca un pro
blema, y aquí no ha habido voluntad pa
ra aceptarlo; Muy bien, están en su dere
cho para obrar en eSa forma. 

-El señor MORA . .:...-Considero muy in
justa la situación' en que se pone Su Se
ñoría porq~e, en realidad, se trata ,de un 
discurso no pronuncia,doen la Sala; 

El, señor COLOMA.---'-Pero lo pidió la 
unanimidad; en cambio. 

, El señor MORA.-Los que tienen inte~ 
rés ,en -dar a conocer sus ideas. 

:En consecuenciá, lo lógico es que el Go
bierno se' encargue de darle toda lapu

, pIicidad necesaria, puesto' que el Senado, 
como todas sabemos, está. con muy escasos 
recursos para estos fines. 

El señor COLOMA.-Sabe Su Señoría 
que no' son tan escasos. 

El señor BOSSAY.-Si hay dinero su
ficiente, como dice ~l señor Senador, po
dríanpublicarse íntegramente todas las 
versiones y suprimir el extracto de pren
sa. 

El señorFIGUEROA (Presidente)--:
Solicito la, unanimidad para aceptar la in-
dicación del Honorable señor Amunátégui. 

El señor AMPUERO.-No hay acuerdo. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .r-' 

Reglamentariamente, queda para s~r vo
tada en el tiempo de votaciones de la pró
xima sesión ordinaria. 

Se va a dar cuenta de un documento' 
que ha llegado a la Mesa. 

CONSEJERO EN REPRESENTACION DEL SENA

DO ANTE EL SERVICIO NACIONA4 DE 

SALUD 

El señor SECRETAiuo . ....:.....El Honora
'ble Diputado don Hernán Arenano Matu
rana presenta la renuncia como cons~je
ro ante el Consejo del Servicio NacionaI 
de Salud. 

'- El señor FIGUEROA (Presidente),.
Si le parece al Senado, daré por aceptada 
esta renuncia. 

Acordado. 
La elección de reemplazante quedará 

para s'er. votada en el tiempo correspon
diente de la sesión próxima. 

ESTATUTO DEL COBRE 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se acaha de comunicar a la Mesa que el' 
informe relacionadl) con la consulta cons
titucional acerca del Estatuto del Cobre es
tará listo en una media hora más. 

Si al Se1}ado le parece, podríamos sus
pender la sesión hasta las seis y media de 
la tarde p'ara conocer dicho informe, 
acordando, al, mismo tiempo, prorrogar la 

\ 
'-" 

'JI.: , ¡ti 
' .. 
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hora pO'!' el tiempotlue sea necesario para 
su discuMólÍ. ' , ' 

En consecuehcia; i solicito la unanimidad 
de los Comités Dar. p-roceder en la forma 
indicada. , 

El señor TORR~S.--¿ Y, alcanzaría el 
tiempo para terminar la discusión de ese 
Munto?! , 

El señor FIGUtROA (Presidente).-;
Ya había solicitado: la prórroga de la hora 
hasta que se desp~hara :la consulta. 

El señor' CURTlj.-¿ Me 'permite. señor 
Pre('!idente?, ' 

Estoy de acuerdQ en la, urgencia de pro
nunciarse acerca de la consulta' enviada 
por el Ejecutivo 41 Senado respecto del 
importante problezpa det cobre, pero co
mo ya estamos en ,rncidentés y la materia 
110 figura en tab14, ni se diócuenta de 
ella al empezar Ia $esión,se han retirado 

" muchos señm"es $enadores, de manera 
que, según mi ,par~er, no correspondería 
tratar este asunto! en ausencia de ParÚI.-, , 

mentarios qu~ de~~an conocer suconteni
do y.participar en Isu debate. ' 

Por eso, estimo ~ue la mejor forma de 
obviar el probl~m~ es citar a una sesión 
especial paramaftana, a la nora que se 
Indique, con el fi~ de discutir y pronun
ciarnos sobre dicM. consulta. 

El señorFIGUIERbA (Presidenté).
Hay oposición. 

En la hora de I*identes, ofrezco la pa
labra. 

El señor MORA¡-¿ Me permite la pala
bra, señor Presidepte? 

El señor FIGUiEROA (Presidente).
Tiene la palabra~u Señoría 

VENTA DEL FER*OCARRIL DE T~TAL.' 
~FICIO 

El -señor MOR".-Hace algunos días, 
, solicité que se env~ara un oficio al Minis
, " terio de Obra~ Púl¡)licas en relación con el 

frocarril de Tal~al. ' 
EIltresp'uesta a leste ofi~o, enviado con: ' 

~.~¿.; , I 

", ,,:,~ ,",~~~;;;, ,.,J 

.. 
fecha "22 de esteme'S, el señor: Ministro 
de Obras Públicas, con fecha 27 del miA
mo mes, dice que envió a la Subsecreta.ría. 
de Transportes del Ministerio de Econo.. 
mía tod(). lo relacionado con la venta ,del 
ferrocarril de TaItal, por ger utía mate
ria qúe corresponde 'a la meneionada Se-
cretaría de Estado. ' '. 
, Ante la respuesta dada, ruego al señor " 

Presidente se sirva enviar oficio al Mi-' 
nisterio de Economía, Subsecretaría de 
Transportes, para que tenga la gentileza' , \ 
de remitir todos los antecedentes que po-
sea sOQre la venta de dich() ferrocarril Y 
las resolyciones queháya tomado al res
pecto, porque, siendo esta Secretaría de 
Estado la que deb~resolver el asunto, de-
be estar al corriente de la situación pro" 
duci'da con motivo de tal negoCiación. So .. 
bre todo, me interesa saber qué medidas 
ha adoptado el Gobierno para aselrurar la 
permanencia del servicio de ferrocarriles 
en el departamento de Taltal, especialmen-
te en la ciudad, porque, fuera de ,este me-
dio de comunicación, no tiene otro. 

Ruego, pues, al señor Presidente que se 
sirva dirigir. dicho oficio. 

El señor 'FIGUEROA (Presidente).
Si al Senado la parece, se dirigirá el ofi
cio solicitado, en nombre del señor Sena
dor. 

Acordado. 

MAL ESTADO DE LOS CAMINOS EN TALTAL. 

OFICIO 

El señor MORA.-Quiero referirme a 
otro. punto. 

He recibido numerosas comunicaciones 
de Taltal y, además, la visita de algunos 
miembros de su Municipalidad, para ma" 
nifestarme que los caminos de ese depar
tamento se encuentran en estadO" de total 
abandono. 

Yo sé que dirige el Departamento de 
Caminos un "distinguido funcionario, muy 
competente, de manera que e~ indudable 
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que él, por razones que desconozco, no 
tiene conocimiento de dicho problema. ¡ 

N o llega a Táltal una máquina, ni si-
. quiera una aplanadQra. Se trata de cami

nos de fácil arreglo; pero se encuentran 
en estado deplorable, hasta el punto de 
que TaItal no sólo está privado de comu
nicaciones, sino, también, del desarrollo 
de 'su comercio . 

Solicito ,que se envíe oficio al señor Mi
nistro de Obras Públicas para que, ojalá, 
a la brevedad posible, preste una aten-

ción preferente a la reparación de los ca-' 
minos del departamento de TaltaI. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si al Senado le parece, se dirigirá el ofi
cio solicitado, en nombre del señor Sena
dor. ' 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 17.58. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 

• J efe de la Redacción. 

.1 
J 

,.".,,' .~ 
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ANEXOS 
¡ 

ACTA ~PROBADA 
i 

SESION 20', ,EN 26¡DE DICIEMBRE DE 1955. 

Eresidencia del¡ aeñor Aléssandri, don 
Fernando. (V éas~ la asistencia 1:11 la ver
sión correspondie#e, página .925). 

I 

Se' da por aprobada el a~ta de la sesión 
18"', ordinaria, en! 21 del presente, que no 
ha sido observad~. 

El acta de la sesión 19", especial, en 22 
dela,ctual, qued~ en Sécretaría, a dispo
sición de los sefl.pres Senadores, hasta la 
sesión próxima, ~ara SU aprobación. 

Se da cuenta, ,n seguida, de' lo~ asuntos 
que se indican en/la versión correspondien
te, página 925. ¡ 

El primero d~ los objetivos de esta se· 
. sión; que era d~r cuenta del proyecto de 

estabilización del sueldos, salarios'y precioS! 
y de la consulta constitucional sobre el Es-

• I . 

tatuto del Co?ref se encuentra ~~mplido en 
la parte pertmepte de esta seSlOn. ' 
. ,El segundo, ~s el relativo a la califica-, 

ClOn de urgez;t~,a hecha presente por 'él 
Ejecutivo r~spe~tº del proyecto de estabi-: 
lización. ; . ' 

Con este mo~ivo, usa de la palabra~I 
señor Martones/ quien, en nombre' del Co
mité del Parti40 Democrático del Pueblo 
y haciendo uso 1 del derecho establecido en 
el artículo 129 q.el Reglamento, solicita que 
la calificación .~El urgencia de este proyec
to quede para ~l Tiempo de Votaciones de 
la sesión ordim~ria próxIma. 

Así se acuer a. 

Se levanta sesión. 

l' 

DOCUMENTOS 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBR.4." PUBLl
CAS CON EL ESTE CONTESTA A. OBSER" 
V A ClONES DE LOS SEiVORES' MORA y 

ALLENDE SOBRE VENTA DEL FERROCA-
RRIL DE TALTA,L 

Santiago, 27 de diciembre de 1955. 
'En respuesta a.su oficio N9 945, de 22/ 

de diciembre en curso, relaciona'].) con la 
venta del ferrocarril que une Taltal con 
la línea longitudinal norte, manifiesto a 
V .. E. que lo he enviado al Ministerio de' . 
Economía, Subsecretaría de Transportes, 
por ser la materia en referencia Jt'l reso':"
te de la mencionada· Secretaría de Estado .. 

Saluda atentamente a V. E.-Adf!,lberto 
Fernández Ferreira, Ministro de Obras 
Públicas. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON QUE ESTE CONTESTA .1.' OBSER
V ACIONES DEL SE'tiDR ACHARAN ARCE 
SOBRE OBRAS DEL PUERTO DE CORRAL Y 
PAVIMENTACION DEL CAMINO LONGITU-

DiNAL 

Santi;:tgo, 27 de diciembre de J 955. 
En respuesta a su oficio NQ 886, de 16 da 

noviembre último, relacionado con las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
Senador señor Carlos. AcharánArce, sobre 
obras en el puerto de Corral, acompaño a 
V. E., original, el informe emitido al res
pecto por la Dirección . de' Obras Portua-

,rias, dependiente de este Ministerio, ha
ciéndole presente que en lo que ;~e refiere 

, 
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. al L.ongitudimil Sur, hay 36 ~ontrat08 O~ 
construcción y pavimentación en pleno des
arrollo, ·con lo. cQ.aJ: se han comprometido 
las disponibilidades actuales de fondos. De 
acuerdo con lo expuesto no es posible con
tratar todos los pavimentos J simultánea-

j 

.. . 

mente, existiendo, además, raZO'1es de ca
rácter ·técnico que no' lo hacen a~onseja
ble. 

Saluda atentamente a V. E.-.4dalberto. 
Fernández Ferreirq." MinistrQ (\¿ Obras 
Públicas.' . 




